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"I N T R o D u e e I o N11 

La Unif1caci6n de la Justicia Administrativa, constitu_ 

ye la base teórica para crear al Tribunal Superior de Justicia 

Administrativa; en siglos anteriores, al no existir Tribunales 

de naturaleza Administrativa, las controversias eran dirimidas 

por Tribunales comunes y tradicionales pertenecientes a la esf! 

ra del orden Judicial; sin embargo, en la actualidad se han re_ 

organizado y reestructurado diversas Instituciones pertenecien_ 

tes a la administración activa tanto en. au forma, ;'como en eu:.Co!! 

tenido, una muestra de ello y que influyó en M6xico para la ere~ 

ci6n del Tribunal Fiscal de la Federación, cuyas ralees fueron 

tomadas del Consejo de Estado Francés. 

Por otra parte, en nuestro Estado de Derecho se siguen 

generando Leyes, Decretos, Circulares, Códigos, Reglamentos, etc., 

para regular todos los ramos del Derecho, que no han hecho, sino 

saturar y ahog~r a los gobernados en un exceso de informaci6n, 

ocasionando quiz~ ello, la pérdida de algún derecho por no en __ 

centrar el articulo de una Ley perdida por ah!, o por la p6rdi_ 

da del tiempo que se sufre en las diversas Instituciones Públi_ 

cas en la búsqueda de la Justicia. 

A fin de satisfacer las grandes necesidades del conglo_ 

merado humano en demanda de justicia, en lo relativo a materia 

administrativa, se prete~de crear un Tribunal Superior de Just! 

cia Administrativa que conozca y resuelva de.manera aen6rica, -

de todas las controversias planteadas entre la Administración -

Pública active y los administrados¡ una de las caracteríeticaa 

de dicho Tribunal, será un Tribunal Judicial-Administrativo, do~ 

de se concentrará la Uni~icación de la Justicia Administrativa 

y, que requerirá una Ley General para que regule al Tribunal 

tanto en su forma orgánica, como en materia de procedimiento, -

aplicable al Distrito Federal y a todos los Estados Integrantes 

de la Federeci6n, que cada Estado contará con su propio Tribunal 

Superior de Justicia Administrativa, para hacer de ello la Jus_ 



ticia mAs dinámica, pronta y expedita 

Con loa arandes avances de la ciencia y la tecnologla, 

el derecho tendrA que valerse de elloa para una 1mpartic16n me_ 

jor de Justicia¡ en este momento la computac16n jueaa un papel 

muy importante en la automatización de informac16n y¡ si se apr~ 

vecha adecuadamente este material en el medio jurldico, proce __ 

eal y doctrinal, estaremos en presencia ante un derecho de van_ 

guardia. 
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" EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. NATURALEZA JURIDICA " 

CAPITULO PRIMERO: l. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

aJ!~JW!TES H~!Q.!!..!Q~ 

1.1. En Francia (1789-1889)~ 

La situeci6n económica de Francia era desastrosa debido 

al derroche escandaloso de los monarcas y e los cuantiosos gas_ 

toa originados por les frecuentes guerras en que se vio compro_ 

metida. 

A esto contribuyó, le conducta de los gobernantes del -

absolutismo y del despotismo ilustrado; as! c6mo, en lo que a -

materia política se refiere, haciendo que el pueblo no fuese t~ 

medo en cuenta pare ninguno de loe problemas nacionales: le in_ 

fluencia que ejercieron loe intelectuales racionalistas de la -

Enciclopedia sobre las mentes del pueblo, hicieron resaltar es_ 

ta injusticia, la desigualdad en la distribuci6n de la riqueza 

y la situaci6n anómala de que los impuestos recaían sobre las -

clases más débiles y más necesitadas, lo que caus6 una crisis -

financiera que oblig6 a convocar a los Estados Generales que lo 

integraban la nobleza, clero y pueblo. 

Luis XVI recibió al sub~r al trono, un gobierno en banc~ 

rrota, una corte gastadora e irresponsable, una nobleza corrom_· 

pida y cargada de privilegios, una burguesía ansiosa de acabar 

con el régimen feudal y un pueblo hambriento y miserable, aaobi~ 

do por las obligaciones e inflamado de odio contra los podero~ 

sos. 



Para hacer frente a tan difícil situación económica se 

fueron acumulando empr~etitoa, que no hicieron sino retardar un 

poco más la bancarrota general. Este monarca fué nieto de Luis 

XV, a quien le sucedería en el trono en el año de 1774 y terminó 

su reinado en foroa trágica. Su esposa María Antonieta era una 

mujer frívola y poco preparada a la que tampoco ayudaron sus f!, 

miliares y consejeros. la falla no f~e del monarca, sino de to_ 

do el sistema heredado. 

En aquella Francia, había tres clases sociales: 

La primera clase la constituía ~. que se dividió 

en alto y bajo--el primero de los cuales estaba formado por ari! 

t6cratae que figuraban en las camarillas de Versalles y tenían 

todos loe privilegios de un seaor feudal, y el segundo, que era 

llamado bajo clero, extraído del pueblo y compartía la miseria 

de éste. 

Le segunda clase estaba integrada por !!._~, la -

cual también se dividía en alta y baja--la primera era la cort! 

sana que s6lo se preocupaba de conquistar el favor del monarca 

y cobrar lae rentas de sus tier•as o disfrutar de sus privilegios, 

la segunda vivía en sus territorios feudales y compartía en pa~ 

te loa problemas del campesino. 

La tercera ee llamaba Estado llano y la formaban loe -

burgueses, campesinos, artesanos y sobre ellos recaían los im_ 

puestos, de tal forQa que las cargas fiscales consumían la mitad 

de los productos de la tierra. La bu~gues!a era la mejor prepa_ 

rada intelectualmente y estaba ansiosa de poder conseguir loe -

puestos oficiales, que eran privilegios de la nobleza y del el~ 

ro. 



Para una mejor visi6n ver la gráfica que se expone: 
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Los problemas económicos inclinaron a Turaot, ministro· 

de Hacienda, a suprimir los privileaios de que gozaban la no_ 

bleza y el clero, así c6mo, suprimir los gastos inútiles de la 

Corte, cosa que asuet6 a los nobles, quienes determinaran su 

caída. 

La ayuda que rrancia prestó en la Guerra de Independen_ 

cia da Estados Unidos le costó más de 500 millones de f'rancos, 

Con ello se acabó de romper el equilibrio de las f'inanzas, pre_ 

sentándose la crisis en toda su ma¡nitud. 

Como la nobleza, el clero y la corte, se negaran a red~ 

cir sus gastos para ayudar al rey, y como la agitación en las 

provincias f'uera en aumento, otro ministro,· llamado Necker, pr,g_ 

puso a Luis XVI que se convocara a una reunión de:''Estados Gen! 

ralee o Parlamento Nacional'' para 1792, a f'in de discutir los 

problemas de Francia y buscarles alivio. 

Los ''estados ¡enerales'' en Francia eran tres, de acuerdg 

con las clases sociales: nobleza, clero y pueblo, o sea, el es_ 

tado llano. En los casos de grave crisis, o cuando se necesita_ 

ben fondos para sostener las ¡uSrras, al Rey de Francia podía 

convocar a los representantes de estos tres estados a f'in de que 

propusieran las medidas convenientes, Pero desde 1614 los reyes 

f'ranceses no habían necesitado de los estados generales. Este se 

encontraba f'ormado por 300 diputados del clero, 300 de la nobl! 

za Y 600 del estado llano en números redondos. Los diputados 

debían presentar sus peticiones por ~lase social. 

La etapa de los Estados Generales se ref'irió a la disc~ 

sión sobre la forma de votación, si se hacía por órdenes triun

farían los privilegiados¡ si se hacía por cabeza, el pueblo 



aseguraba la mayoría de votos. El Tercer Estado no llegó a un 

acuerdo sobre el problema de la votación y el 17 de junio se -

transformó en Asamblea Nacional Constituyente. 

El rey, por miedo, mandó cerrar el local donde se reu_ 

nían los asambleístas, pero los diputados se fueron al juego -

de pelota y juraron no separarse hasta haber dado a Francia una 

Constitución. 

Disgustada la Corte por la forma en que el Estado llano 

{dirigido por la burguesía) iba logrando sus propósitos, manio_ 

br6 hasta lograr que se enviaran a los alrededores de París va_ 

rios regimientos preparados para dar, en caso necesario un gol_ 

pe de represión y disolver la Asamblea. 

Mal aconsejado el monarca, concentró sus ejércitos en -

Versalles y destituyó a Necker 1 a quién consideraban simpatiza!! 

te del Estado llano. El pueblo indignado tomó la Bastilla que -

era prisión del Estado y símbolo del poder real. El 4 de Agosto 

de 1789 la Asamblea Constituyente suprimió los antigUos derechos 

feudales. El viejo régimen fué destruido en unas cuantas horas 

y, para el 26 del mismo mes se formuló la "Declaración de_.!2!-= 

Derechos del Hombre Ll!l._f.~~11 • 

Por fin, el 3 de septiembre de 1791, la Asamblea Consti 

tuyente aprobó la primera Constitución Política de Francia. Se_ 

gún ésta, el gobierno se dividía en tres poderes: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

Al respecto el Dr. Fix' Zamudio dice: "El Consejo de Est!. 

do Francés. De acuerdo con la legislación expedida por la Asam_ 

blea Nacional revolucionaria en 1790, según un concepto muy rí_ 

gido de la división de las funciones, inspiradas en las ideas -

expuestas por el teórico de los tres poderes a Carlos María -



de Secondat, Bar6n de Montesquieu; legislación que se apoyó 

en principio de que los jueces ordinarios no podían resolver 

los conflictos administrativos, ya que ''juzgar a la adminis-

tración es también administrar" (1). 

El Doctor Fix Zamudio, en su trabajo''Hacia un Tribu

nal Fiscal de Justicia Administrativ~',agrega: 

''El Consejo de Estado fue obteniendo una independencia pau

latina de la administración, y si bien en una p~imera etapa 

que se prolonga hasta el año de 1872, funciona sólo como tr! 

bunal de jurisdicción retenida, ea decir como un organo que 

propone resoluciones que son suscritas posteriormente por la 

misma administrac16n, con posterioridad a esta recha, se le 

otora~ el carácter de tribunal de jurisdicCi6n delegada, es 

decir, que pronuncia de manera autónoma sus decisiones, pero 

formalmente a nombre de la propia adm1nistraci6n. 

En vía de ejemplo debe recordarse como una de las 

creaciones de mayor significado de la jurisprudencia del pr~ 

pio Consejo de Estado Francés, el concepto de ''desviaci6n de 

poder'', como un instrumento para el examen de las facultades 

discrecionales de las autoridades administrativas, que ante_ 

riormente escapaban al control judicia~' (2). 

Por otro lado el licenciado Leopoldo R. Arreola Or

tiz, en su trabajo''La Naturaleza del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n'',nos dH un an~lisis del desarrollo del Derecho 

Administrativo Francé~ diciéndo: 

''El Derecho Administrativo Francés, ha tenido como piedra 

angular de su desarrollo, el principio de la aeparaci6n de 

poderes. Este principio se ha desarrollado en dicho pa!s en 

(1) Tribunal Fiscal de la Federación Cuarenta y Cinco a~os 

al Servicio de México. Vol. II. México, Ed. T.F.F., 1982, p 365. 

(2) Idem. p. 385. 
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un doble sentido. Por un lado, sobre la base de que la ac

tuación del Poder Ejecutivo no debe ser revisado por él mi! 

mo,sino que requiere de un organismo diverso que se encargue 

de llevar a cabo dicho control. 

Sin embargo, a pesar de que lo anterior nos llevaría 

a la conclusión de que es el Poder Judicial el que debería ~ 

jercer el control de la legalidad sobre la administración pQ 

blica, por razones de carácter más bien hist6ricas que jurí

dicas, el sistema francés, dando una peculiar interpretación 

al mismo principio de separación de poderes, ha creado dos 

jurisdicciones diferentes totalmente independientes entre si 

la Jurisdicción o Poder Judicial y la Jurisdicci6n o poder 

Administrativo, de esta manera, el principio de separación de 

poderes, es igualmente interpretado en el sentido de que la 

administración pública no puede ser juzgada por los Tribuna

les del Poder Judicial, sino que debe ser juzgada, en razón 

de su especialización, por tribunales especializados¡ esto es 

por Tribunales Administrativos que se originan y radican en 

la propia administración p6blica activa. 

La razón de esta segunda interpretación del princi

pio de separación de poderes, como ya se he expuesto, ea emi 

nentemente histórica. En efecto, dentro del sistema francés, 

el poder judicial actual sur¡i6 a la sombra del poder ejecut! 

vo, radicando en los ~radicionales Tribunales del Rey de ten

dencias eminentemente monárquicas y conservadoras¡ por ello, 

cuando a raíz del movimiento revolucionario rrancés en 1789, 

i'rtancia cambiara su sis'tema de gobierno; el nuevo sistema po

lítico, de corte republicano, teniendo extrema desconfianza 
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de tales Tribunales, por ser loe mismos incompatibles, por su c.!!. 

rácter conservador, con las nuevas ideas triunf'antes de la re_ 

voluci6n prefirió el nuevo gobierno, la creación de nuevos Tri_ 

bunales para la impartici6n de la justicia en el ámbito admini~ 

trativo dentro de los Tribunales Judiciales. 

Lo expuesto fue la razón por la cual, dentro del siete_ 

ma francés, se ori¡in6 la divisi6n del poder jurisdiccional, e~ 

tre el poder judicial propiamente dicho, que a partir de esa ~

poca fue circunscrito al conocimiento de controversias en mate.:: 

ria de derecho común, y el poder jurisdiccional administrativo 

que fue estructurado para conocer de la aplicación de la justi_ 

cia en el ámbito de la administración pGbli~e activa, que lesi2 

naran los intereses de los particulares. 

De este man ere, el control de le legalidad de la admi_ 

n1atrac16n le fue confiado a un organismo que, aunque con ante_ 

cedentee dentro de la realeza, había mostrado su valía revolu_ 

cionaria. Este organismo lo fue el "Consejo de Estado" (Conseil 

d 1 Etat), el que si bien provenía del antigUQ Consejo del Rey, -

rue sometido a une metamorfosis.absoluta bajo del imperio napo_ 

le6nico, siendo el Consejo Directo de Napoleón, y el encargado 

de tareas extraordinariaa como fu~ el de estructurar el nuevo 

sistema jurídico napoleónico que ha perdurado hasta nuestros d! 

as Y cuya influencia se ha extendido por todo el mundo, princi_ 

palmente en el bloque occidental'' (3). 

El nuevo gobierno de carli.cte'r republicano dividió al P,2_ 

der Legislativo en dos Cámaras: la de los Quiniento~ y le de los 

Ancianos¡ le primera las -presentaba el senado y la última apr,2_ 

(3) Ibidem. p. 167 y 168, 



baba o rechazaba las leyes que la de los quinientos presentaba. 

El Poder Ejecutivo estaba en manos de cinco magiatrados 

(Directorio}, que debían renovarse en aHos distintos. El Poder 

Judicial conservó su organización anterior. 

Antes de terminar sus labores, la Convención había reda~ 

tado una nueva Constituc16n que debía sustituir a la de 1791. 

Con el gobierno de los cinco magistrados que constituían 

el Directorio, surgió de nuevo el desorden, la inmoralidad¡ el 

arnor al lujo y el despilfarro del dinero de la naci6n. 

Ante esta s1tuaci6n de desenCreno, el pueblo de París -

dio muestras de inconCormidad, deseando el orden y buscando a un 

'
1hombre fuerte 11 capaz y de prestigio que restableciera la norm! 

lidad, este hombre lo era, Napoleón Bonaparte. 

El día 21 de enero de 1793, ejecutarían al Rey francés 

Luis XVI, por su mal gobierno, por el absolutismo, despotismo y 

la mala distribución de los impuestos. 

Napoleón Bonaparte, joven militar q~e, con el tiempo -

llegaría a conquistar todo occidente, y ser el Emperador de Fra~ 

cia¡ en la Catedral de Nuestra Señora de París (Notre Dame} el 

Papa Pío VII ofreci6 oricialmente la Corona Imperial a Napoleón 

I, corona que éste tom6 y se puso con sus propias manos, como -

lo hiciera Carlomagno mil años atrás; este acto se llev6 a cabo 

el día 12 de diciembre de 1804. 

El nuevo gobierno estuvo integrado por un ''Consejo de -

Estado'' que preparaba las Leyes y un cuerpo Legislativo que las 

aprobaba o rechazaba. 
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De esta manera, hace alusi6n el licenciado Leopoldo R. 

Arreola Ortiz, manifestando que: 

''El Consejo de Estado Francés, que se iniciara como una 

Instituci6n Napole6nica en virtud de la Constitución del a~o VIII, 

emitida en dicho régimen; con la reestructuraci6n pierde gran pa~ 

te de su importancia, para, posteriormente, al reestructurarse 

la república, reaparecer con sus características de organismo 

contencioso administrativo; si bien, ejerciendo una justicia r~ 

tenida y s61o como juzgador de revisión¡ la cual, merced a laª= 

tividad jurisdiccional del propio consejo, es abandonada para, a 

pa:tir del 13 de diciembre de 1889, substituirla por la teoría 

de la justicia delegada, declarándose el propio Consejo de Est! 

do en juzgador de derecho comdn en materia administrativa (4) 1
'. 

En la actualidad, el Consejo de Estado constituye el Tr! 

bunal Administrativo que, independientemente del Poder Judicial, 

ejerce la administración de justicia en el ~mbito adminietrati_ 

vo. Finalmente, en el aao de 1953 la legislación reestructuró la 

organización de la justicia administrativa francesa, creando los 

Tribunales Administrativos de pnimera instancia, y situando al 

Consejo de Estado como un órgano de apelación y de última insta~ 

cia, como veremos en su oportunidad, influy6 en la creación del 

Tribunal Fiscal de la Federación¡ ya que nuestros legisladores 

consideraron adecuado para el desarrollo de la Administración 

Pública, la creación de un Tribunal Jurisdiccional que se anear_ 

gara de dirimir las controversias entre los administrados y la 

administración activa; y para ello, siguiendo los pasos d~l de_ 

recho francés, se opto por crear dentro del ámbito del Poder Ej! 

cutivo dicho organismo, con una actividad similar a la que real! 

(4) lbidem. p. 168. 



11 

za el Consejo de Estado Francés. 
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1.2. En el M6xico Prehispánico: 

Los tepanecas una tribu desconocida, pobre y valerosa, 

peregrinaba buscando el lugar prometido por su Dios: eran los 

aztecas. En ellos iba a, personalizarse la nueva marcha de la 

religi6n nohoa. Llamábanse aztecas porque eran originarios de 

aztlán, su Dios que los aco~pañaria a lo largo de su peregrinar 

era Huitzilopochtli (Dios de la guerra) o Mexi, ya que su orga_ 

nizaci6n era totalmente teocrfitica. 

Al fin los aztecas en el Valle de México, los encentra_ 

moa en el año 908 en una isleta cerca de Culhuacán, en el lago 

de Chalco, avanzaron al sur y estuvieron sucesivamente en Tzom_ 

panco, Apazco, Chapultepec en el año de 1755, Tizapan, Acatzin_ 

titlán Mexicaltzinco 1 Iztacalco, Mixiúhcan; y el gran sacerdote 

Tenoch, el alma de la tribu, encontr6 al fin a una isleta en el 

lago y fund6 la ciudad del nombre de su Dios ''Mexi, se llam6 M! 

xico; del nombre de su fundador se llam6 Tenochtitlán, la ciudad 

de Tcnoch. Tenoch era un tunal, nochtli, sobre una piedra, tetl, 

lo fué también de la nueva ciudad, poniéndole encima una águila 

como signo de grandeza; el tunal sobre la piedra es el verdadero 

símbolo, el dios les habló y les dijo que ese era el lugar pro_ 

metido; la gran Ciudad de México Tenochtitlán estaba fundada'' (5). 

El espíritu de nacionalidad no existía, pues en esas -

tribus del norte fundaban su ciudad y extendían su poder por -

medio del tributo. Fundada la Ciudad de M~xico Tenochtitl6n, d~ 

vidi6se la gente en cuatro barrios o calpullis por mandato de -

BU Dios. 

(5) ''México a trav~s de los Siglos''· 18 ed. Tomo II 

M6xico, Ed. Cumbre, 1982, p. 49. 
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A partir de su establecimiento decidieron cambiar eu r! 

gimen teocrático por otro que les garantizara su supervivencia 

en aquel medio tan hostil. Resolvieron pues, darse un rey y pi_ 

dieron al hijo del señor de Culhuac~n, "Acarnapichtli {puñado de 

cañas), para que los gobernara, aunque continuaban sometidos a 

Tezoz6moc, el seílor de Atzcaputzalco'' (6). 

Muerto Acamapichtli eligieron a: ''Huitzilíhuitl {pluma 

de colibrí} por tecuhtli. Con este nombramiento quedaba confir_ 

mada la monarquía'' (7), siéndo éste aQn soltero, le pedirían al 

señor de atzcaputzalco a su hija Ayauhchíhuatl para ser la eep~ 

ea de Huitzilíhuitl y a la vez reina de los mexicas. De esta u_ 

ni6n nació Chimalpopoca (escudo humeante) y por ordenes de Tez2 

zomoc, quit6 el tributo a los tenochca. Contaba Chir:lalpopoca con 

el cariño y apoyo de eu abuelo Tezozomoc, Chimalpopoca sigui6 ! 

yudando a Atzcaputzalco a conquistar todo el valle de México y 

sitios fuera de éste como Huejotzingo, Toluca y Texcoco¡ Tezoz2 

moc, hizo proclamar señor del Anáhuac, dando a Ne~zahualcó_ 

yotl el palacio de Ceilán en Texcoco. 

Muerto Tezozomoc, le sucedería su hijo Maxtla, hombre 

dEapota y tirano que privaría de los beneficios de que gozaban 

los technocas. Itzc6atl (serpiente de obsidiana} llaman las cr2 

nicas el primer emperador, y fue el primero que no solamente h! 

zo de la ciudad tenochca una ciudad libre, sino que la levantó 

señora de los lagos y reina poderosa del Anáhuac. 

El profesor Ciro González en su obra Síntesis de His_ 

toria de México nos dice: ''Se formaría un verdadero pacto social 

a lo largo de la vida de
0

l imperio mexica, conocida como ºLa Tr! 

ple Alianza'' que la formarían el Rey de Texcoco, la pequeña el~ 

(6) Ibidem. p. 70. 

(7) Ibidem. p. 73. 
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dad de. Tlacopan (Tacuba) y loa mexicae1 que se lanzarían sobre· 
Atzcaputzalco para tener un dominio entero del Anáhuac•• (8). 

El sacerdocio, no queriendo quedar sin intervenci6n en 

un acto político tan importante, estableció la consagración y 

la idea de que por ella el monarca se identificaba con el dios. 

De aquí, pues, nació el contar siempre con el sacerdocio, que 

era qu16n podía deificar al hombre rey. Con la ficción teo-po_ 

lítica. 

Subió al trono Motecuhzoma Ilhuicamina, quien tanto se 

había diatin¡uido durante la guerra de Atzcaputzalco, con tan

tas conquistas aumentó no solamente el renombre y la influencia 

política de loe mexicaa; conquistando lo que hoy es el estado 

de Puebla, Veracruz, Morelos y Guerrero. Pens6 entonces en est! 

blecer la organizaci6n administrativa, dentro de su organiza -

ci6n encontramos el ''tecpan'' donde había diversas salas destin! 

das a los diferentes rangos. Allí se establecieron los tribuna

les, que en diversas jerarquías administraban justicia. Pero ni~ 

gun juez podía dar sentencia de muerte, no creían los teabchcas 

que un hombre pudiera quitar la ·Vida a otro hombre: esto estaba 

reservado al emperador, que era la imagen del dios. 

Expliquemos esta organización especial!sima¡ 1'la conqui! 

ta no era la ocupación permanente: reduc!ase a imponer tributos 

al pueblo vencido, que as! reconocía la superioridad del vencedor 

en vez de tener un interés cornún que en ellos hiciera nacer el 

amor de la patrie, producía en cada tributario el deseo de libe

rarse del yugo tributario'' (9), Los tributos se pagaban cuatro 

veces al a~o, divid16ndo sus dieciocho meses en 5-4-4-5. El tri

buto consistía principalmente en mantas, enaguas, camisas, plu-

(8) González Blackallier, Ciro E. y Guevara Ramirez, Lula. Síntesis 

de Historia de México, 15 ed. México, Ed. Herrero, 1974, p. 116. 

{9)"México a través de los Siglos" opus. cit. p. 109. 
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mas, metales preciosos, abanicos de pluma, trajes guerreros, pi! 

dra, cortinas, cacaho, etc., a loe pueblos que se daban en paz 

no les imponían tributo cierto, ellos llevaban lo que creían opor 

tuno. Pero a los pueblos que tomaban de guerra les llamaban te -

quítin tlácotl, que quiere decir tributan como esclavos. 

Resulta, pues, tres maneras diferentes de organiznci6n tri 

butaria: 

''a) La de los pueblos que se daban de paz, que sólo llev! 

ban su tributo porque conservaban completa su autonomía, sin que 

ellos hubiese la intervención de los calpixqui (funcionarios enea~ 

gados de cobrar los ~ributos). 

b) La de aquellos en que se ponian recaudadores, pero que 

elegían libremente a sus tecuhtli (rey), y conservaban completa 

independencia en su régimen propio y por último, 

c) La de los que recibían señor por nombramiento de quien 

los babia conquistado'1 (10). 

Pero les falt~ba el instinto de la nacionalidad y de aqu! 

llos pueblos no hacían parte de su territorio¡ no mezclaban las 

razas vencedoras y vencidas para hacer una nueva que tuviese igua_ 

les aspiraciones y una, misma patria¡ no confundian los intereses 

de ambas para crear un interés común; por el contrario, hacían 

más profunda la divisi6n, y cuando al fin creían los mexica que 

habían dominado centenares de ciudades, únicamente habían conqui! 

tado millones de enemigos con hambre de venganza y sed de eKter

minio. 

La divisi6n de la isla de Tenochtitlan en veinte calpulli 

cada una de ellas tenía una autoridad, que debía tener más bien 

un carácter familiar 6 de jefe de tribu, y que cuidase únicamente 

(10) Ibide•. p. 113. 



16 

de los. intereses privados de ese calpulli, 

Esta autoridad recibia el nombre de chinancalli que sig

nifica cerco o agrupamiento de casas, o sea un espacio determi

nado de la ciudad. La dignidad del chinancalli no era política, 

se reducían a mirar por las tierras del calpulli y defenderlas, 

Amparaban a los habitantes del calpulli y hablaban por ellos an

te loe jueces y otras dignidades, que era de interás común. No 

ee extendía su autoridad a loe negocios del culto que de los sa

cerdotes dependían¡ no tenían que ver con la cl~se guerrera, no 

ejercían juriedicci6n y sólo iban a hablar ante loe jueces en d! 

tensa de loe vecinos del capulli, 

El ¡obierno residía en el rey o emp'eradcr, quien gobern!, 

ba con el Consejo, o Senado¡ los grandes aefforee eran haeta doce, 

Llamábanse ¡enáricamente: 11 tlatoani 1 y se sentaban en sillas es

peciales dichas tlatocaicpalli, El Consejo tomaba el nombre de 

''Tlat6can 11
• El consejo con el rey o emperador ejercía el supremo 

mando; no era posible que aquel pueblo comprendiese la división 

de poderes que en la misma Europa no era conocida, sin embargo 

habían dividido al Tlat6can en varias cámaras de a cuatro miem

bros para el ejercicio de sus diversas funciones; as! que los P2 

deres quedaban c~nfundidos, pero hasta cierto punto se ejercían 

separadamente por cada una de esas cámaras. Las cámaras eran: 

1.- Los cuatro grandes electores (los que eligian al rey), 

2.- Los jeres de los calpulli. 

3.- Los grandes jefes guerreros y, 

4,- Loe grandes ejecutores y, 

5.- Los cuatro grandes jefes" (11). 

(11) Ibide11. p. 183. 
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Dentro de la misma organ1zaci6n existía una especie de 

virrey, 6 segundo del rey¡ pero el Tlacatecuchtli {el que ,llev! 

ba la administraci6n militar) no compartía el poder con él; es

te personaje recibía el nombre de "Cihuacoatlº y eus !"unciones 

eran de dos clases: 11 administrativas y judiciales. Dentro de las 

runciones Administrativas era de la tomar el mando de la ciudad 

cuando el tecuchtli estaba ausente, quedaba el Tlat6can en rece

so y el Cihuacoatl hablaba en el Tlat6can ~n nombre del rey: es 

su consejero en todos los casos importantes¡ no era miembro del 

Tlat6can, sino que asistía a ál como persona inmediata al rey. 

Otra.de las funciones muy importantes del Cihuacoatl era la adm! 

nistrac16n de la hacienda pública. No se comprende bien cómo, no 

existiendo una verdadera moneda, podía distribuirse entre los co~ 

tribuyentee el pago de las ~entae públicas, ni qué método habría 

para emplearlas en los gastos nacionales; la economía política 

y hacendaria tenían que tomar formas especial!eimas. 

En la nómina se fijaba a cada uno las cosas y cantidades 

de ella que habían de tributar, y cada och~nta días se estregaban 

al calpixqui que cuidaba de remitirlas. En esta nómina conste los 

nombres jeroglíficos de cada pueblo, e inmediatos a ellos los 

signos figurativos de loe objetos que se habían de entregar, eeñ! 

lado su monto. Elevaban, pues, una cuenta exact!eima de las entr! 

das de la hacienda píiblica. 

Estoo tributos producian al aHo inmensas cantidades y 

constituían la hacienda pública y se daban para la sustentación 

del gobierno y para las guerras; de ellos tomábanee la remunera

ción o paga para loe diinatarioe y jueces, para loe jefes aue

rreros, sin que estuviese en manos del eeHor supremo el disponer 
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a su ~rbitrio de loa tributos, pues se debían dedicar precia!· 

mente a lo que de antemano y por bién público estaba de'termin! 

do. El Cihuacostl, tenía la dirección de esta abundant!sima h! 

cienda pública, y cuidaba de su distribución y buen empleo 11 (12). 

Ahora en lo que toca en la funci6n judicial no lo abordaremos 

por no ser tema propio. 

No comprendieron que uniendo los intereses de todos e

llos en un sólo interés habrían formado un imperio poderosísimo 

no puede negarse, sin embargo, que en el pequeño ;.~rritorio que 

tenían dentro del Anáhuac, en nuestro Valle, erañ una nación º! 
ganizada, y que la isla, cabeza de su pequefto imperio, era para 

ellos le más grande que para un pueblo pue~e haber, la patria. 

Como se puede ver, la grandeza apoteótica la encontramos en este 

periodo, p~ro aí.in faltaba por conquistar el reino de Tlatelolco¡ 

todavía no se podía llamar la gran M6xico, superioridad y un só

lo México lo lograría el sexto rey Axayácatl que aumentaría el 

fanatismo religioso ya como elemento aociol6gico de aquel pueblo. 

AxayAcatl continuó las guerras de conquista por Oaxaca, 

Tehuantepcc, el Estado de México y en Michoacán sufriría una se

rla derrota; mandaría a hacer el calendario azteca o piedra del 

Sol. 

Siendo Tizoc, el séptimo rey de los mexicae extendería -

sus dominios hasta el golfo de México y se empezaría a conatrui~ 

el templo mayor. 

El octavo soberano mexica fue Ahuizotl, extendió aún mas 

las fronteras del imperio azteca: conquistó una gran parte del 

actual estado de Guerrero entre Acapulco y Zacatula por ia·s coa-

(12) Ibidem. p. 193. 
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tas de Oa~aca, conquistando Chiapas y tambián a Guatemala. 

Muerto Ahuizotl, correspondía el trono a Moteczurna Xoco

y6tzin, su reinado fue de gran lujo y prosperidad; llegaron not! 

cias vagas a México de hombres extraños que habían aparecido por 

el mar y que venían de oriente. La leyenda astr6mica de Quetzal

coetl, que en hist6rica se había tornado y que ya era une verdad 

indiscutible, sobre todo para los creyentes y fanáticos como Mo

teczume, aseguraba de los hombres que vinieran por oriente y de

cidía el destino de aquellos pueblos. De aquí tal creencia con -

viertiera en predicciones, profecías y señales celestes. 

Moteczuma creía ciegamente que en las naves de Grijalva 

había venido el mismo Quetzalcoatl a recobrar su dinero. Jer6ni

mo de Aguilar, Gonzálo Guerrero (personas consideradas natur&ies 

de ese lugar) y la india Malinalli o Marina, conocida mejor como 

Malínzin¡ jugarían un papel importante en la conquista del Impe

rio .Mexica, como traductores. En todo el tránsito de Cortés, por 

medio de Aguilar y Marina, se hacía saber a los pueblos que se 

estaban libres del tributo que pagaban a Moteczuma, para aliar

se a los eepaftoles y derrotar al gran imperio de Tenoch. A tanta 

habilidad había opuesto Moteizuma una torpeza fncreible. Era va

leroso y al saber del arribo de loa españoles su fanatismo lo a

cobard6. Los tom6 por dioses que debían volver, y les sali6 al 

encuentro, no con ejércitos que los destruyeran, sino embajadas 

y presentes que los alentaban. En vez de ir a castigar con rigor. 

a los insurrectos, se quejaba a Cortés, y así aprendían los otros 

pueblos tributarios que podían insurrecionarse impunemente. Ce -

diendo al fatalismo de sµs creencias, dej6 internar a los españo

les. Tarde pensó Moteczuma en rebelarse contra el destino: ''la 
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imperr~cta oraanizaci6n aocial de su Imperio hizo que se viese . 

solo; loe pueblos tributarios, sin interés que a 61 los ligase, 

sacudían el yu¡o, felices de no contribuir ya con su sudor y con 

sangre; el Anihuac quedaba aislado'' (13). 

En el templo de Toci, Moteczuma y Cortés tuvieron su pr.!, 

mera conversaci6n y Moteczuma le dijo: que por leo prorecias de 

su reliai6n, cedía a la voluntad de los dioses, se les sometía, 

y al rey de Eepafta como su eeftor, e inmediatamente fue tomado -

como rehén para aee¡urar el sometimiento del pueblo. Con el ª~ 

rribo de nuevas naves, Moteczuma le hi~o saber a Cort6 que ve~ 

nía P'nfilo de Narvaez a casti¡arlo, saliendo Cortés a su encueE 

tro y dejando en su lugar a Pedro de Alvara?o quien, en la cel~ 

braci6n de lae ceremonias de los mexicas, Alvarado ordenarla una 

matanza comunal, rechazados loe mexicas por la superioridad de 

laa armas no ae daban por vencidos¡ puso en tales aprietos a los 

eepaftoles que fu6 preciso subir a Moteczuma a la azotea y Cuauh 

t6moc excit6 a los auerreroe a no obedecer a Moteczuma y lanzá_ 

ronle una lluvia de piedras. Cortés mandaría matar a Moteczuma 

para que su pueblo se entretuviera con loa preparativos f'unera_ 

rioa para tener tiempo de escap~r. 

Correapond!a a Cuitlahuac aobernar en esos días de com_ 

bate, y que junto con Cuauht6moc preparar!an el levantamiento -

de todo el An6huac¡ ee iniciaría la persecuci6n de lo que se le 

conoce como la noche triste. Cuitlahuac moriría de vir~ela negra 

enfermedad traida por los espaftoles y, cuyo gobierno duraría -

e6lo tres meses. 

''Cuauhtémoc Gltimo Emperador de esa dinastía, era la -

conclusi6n de Tenoch'' (14), enviaba constantes embajadas en bu! 

(13) Ibidem. p. 392. 

(14) Ibidem. p. 432. 
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ca de aliados cuya respuesta siempre fueron negativas. El caud! 

llo de México, cuando vi6 a lo~ espaffoles en el Valle y compreg 

dio que sería inatil cualquier esfuerzo para conseguir aliados, 

si el ataque del ejército de Cortés es glorioso, la resistencia 

del caudillo de México es her6ica, ya que era la personificeci6n 

de su pueblo que quería morir peleando que hacerse esclavo¡ ya 

con esta resoluci6n inquebrantable todo se dispuso para hacer v! 

goroea la resistencia de la ciudad. Borrándose entonces las di -

ferenciae de clases, todos peleaban unidos por la patria. La ci~ 

dad cayó el 13 de agosto de 1521 ¡ llevando preso a Cuauhtémoc. 

Levantóse Cortés, y con noble respeto del vencedor al héroe des

graciado, abraz6 con ternura a Cuauhtémoc. Llenáronsele a éste 

de lagrimas los ojos, y poniéndo la mano en el mango ~.el puñal 

del Conquistador, le dijo las sigu~entes palabras, con las cua

les sucumbía un rey con su raza, con su patria y con sus dioses: 

''Malintzin, pues he hecho cuanto cumplía en defensa de mi ciudad 

y de mi pueblo, y vengo por fuerza y preso ante tu persona y po

der, toma luego este puñal y mátame con él'' (15). 

Moría ya la tarde, prometiendo tormenta, y entre nubes 

rojas como sangre se hundió para siempre detrás de las montanas 

el quinto sol de los mexicas. 

(15) Ibidem. p. 455, 
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1.3. En la Colonia. 

Durante la época colonial predominó el sistema que pode

mos cali~icar co•o judicialista, ya que si bien no existía una 

separaci6n estricta de las funciones publicas, se encomendaban a 

los organisaos judiciales, ea decir, a las Audiencias, y en últ! 

ma instancia, al Consejo de Indias el conocimiento de los confli~ 

tos derivados de los actos y resoluciones administrativas, incl~ 

sive las poovenientee de los Virreyes, comprendiendo también la 

eaterla tributaria, hasta la promulgación de las Ordenanzas de 

Intendentes en 1786, que crearon la Junta Superior de Hacienda, 

eo•o organieao de apelación en esta materia. 

El pri•er barrunto de una adminietraci6n de justicia or

ganizada en •6xico aparece en el inicio mismo de la conquista, y 

es el propio conquistador ffernando Cort6s su autor, cuando fun

da la Villa Rica de la Veracruz, elisiendo un Ayuntamiento con 

Alcaldes, Regidores, Alguaciles y demás empleados. 

Después de la calda de Tenochtitlán, Cortés, en Coyoacán 

runda un Ayunta•iento de esa urbe formado por un Alcalde Mayor, 

dos Alcaldes Ordinarios, siete Regidores, un Escribano y un Ma -

yordo$o, e1 cual traslada a la ciudad de México en el mes de Ma~ 

zo de 1524. 

Las facultades de Cort'e fueron omnímodas, tanto en asu~ 

too de la guerra, co•o del gobierno o de la justicia, y los lnt~ 

grantes de tales ayuntamientos eran soldados ignorantes de sus 

verdaderas atribuciones por no conocer las ordenanzas relativas 

de España. Uno de los prim~roe cuidados erectuadoa por Cortés, 

rue el noabrar •inistroa, tesoreros, factor y contador, oficia -

les de la real hacienda, que corriesen con la recaudaci6n y gua~ 
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da de los quintos reales y demls partidas de oro y plata, pie __ 

dras, alhajas y otros, que por disposiciones reales se diera -

cuenta en una carta informe y relación de lo habido en la ciudad 

de México al Rey Carlos I de España. 

El ayuntamiento de la Ciudad de México fundado por Cor_ 

tés, lo relevarían del cargo de CapitAn General y de Justicia -

Mayor el gobierno de los jueces de residencia el 2 de julio de 

1527. El rey de España para despejar sus dudae 1 se llevaría a cabo 

por el licenciado Luis Ponce de León, designado por la Corona -

Visitador y Juez de Residencia para averiguar la conducta de -

Cortés y de algunos de los funcionarios por él nombrados. 

El desempleo infructuoso que de sus cometidos tuvieron 

los Jueces d~ Residencia, hecho que acrecentó más todavía en la 

Corte la sospecha sobre Cort6s de querer rebelarse en contra del 

soberano¡ para hacer obedecer en la Nueva Espafia las determina_ 

ciones reales, indujeron al Emperador Carlos V a expedir en Bur 

goe, el 13 de diciembre de 1527, cédula real creando la ''Primera 

Real Audiencia y Chancillería de la gran ciudad de Tenochtitlán 

México'' (16). Para formarla se nombraron Oidores a los licenci! 

dos Juan Ort!z de Matiendo, Alonso de Parada, Diego Delgadillo 

y Francisco Maldonado, y como Presidente Interino de ella al l! 

cenciado Nuño Beltrán de Guzmán¡ esta primera Real Audiencia -

.estaba investida con Cacultedee de suprema autoridad en asuntos 

generales de gobierno y justicia, debiendo averiguar como estae 

personas habían usado sus minieterios y sus cargos. 

Al principio de la.Colonia se comienza a estructurar el 

sistema impositivo mexicano, la Real Audiencia al conced6rsele a 

ella facultades para conocer de asuntos criminales como civiles, 

se consideraban abarcados los asuntos administrativos y fiscales. 

(16) Toro, Alfonso, Los Tribunales de le Epoca Colonial, Revista 

General de Derecho Jurisprudencia!, México, 1933, Afio IV Núm. 2. 



24 

La Primera Real Audiencia tuvo duraci6n apenas de siete 

a~oa, Al querer hacer prevalecer éstas, encontr6 siempre una v~ 

lladar en el dominio ejercido todavía por Cortés sobre los terr! 

torios conquistados, así como donde los friles franciscanos te_ 

n!an dominio sobre ciertas poblaciones, de donde derivaban ambos 

un aran poder que no estaban dispuestos a ceder y, ~e produjo e~ 

oo consecuencia la formación de doa bandos, la de los Oidores, 

con su Presidente al frente, Nu~o Beltrán de Guzmán, y la de los 

Eclesiásticos con apoyo del Obispo Fray Juan de Zumárraga. El d~ 

aorden imperaba en la Colonia, había demostrado au ineficacia el 

¡obierno de la primera Real Audiencia; aituac16n que llevaron a 

la Corona a establecer en la Nueva Eepafta el ''Virreynato como O! 

a•nizaci6n Política", lo cual aconteció el i.7 de abril de 1535; 

el Emperador Carloe V otorgó loe títulos acreditando a D. Anto_ 

nio de Mendoza como Virrey, Gobernador, Capitán General y Pres! 

dente de la Real Audiencia de M6xico. 

En la Metrópoli, por encima de todos, quien sólo deleg~ 

ba facultades para hacer m6a efectivo au poder, estaba el Rey, 

único titular de la autoridad. J,unto a 61, auxiliándolo en el g2_ 

bierno de la Colonia, el Consejo de Indias qué, como apunta el 

licenciado Osear González Hermoeillo Far Isa; e.l Consejo de In __ 

diae era un cuerpo cole¡iado de la mayor importancia por interv~ 

nir en aeuntoB de la más.variada naturaleza: dictaba las mismas 

disposiciones respecto a toda clase de negocios de la Nueva Es_ 

pafta, recopilaba pragmáticas u orden~nzae de todos los tiempos 

para facilitar la aplicación del derecho¡ intervenía tanto en la 

Hacienda de la Colonia, cuando daba licencias para llevar a cabo 

actividades económicas en la misma¡ ratificaba loe nombramientos 
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de las autoridades civiles y militares hechos por el Virrey, c2 

mo se encargaba de reunir la información necesaria que le permi 

tiera ver por la buena marcha de su gobierno; y, finalmente, r~ 

visaba, en ciertos casos, v!a apelación, los fallos de la Real 

Audiencia, porque en ~!tima instancia era el máximo tribunal'' (17}. 

En la Nueva EspaHa el Virrey, la Real Audiencia de Méx! 

co, los Alcaldes Mayores, los Corregidores, y los Cabildos o A_ 

yuntamientos, completaban el aparato gubernativo formando una je 

rarqu!a bien articulada, ahora pasemos a ver sus funciones: 

l.- El Virrey: Era el funcionario más importante; amplias 

sus atribuciones, todas las que el Rey le había delegado como su 

representante personal: Gobernador, Capitán General, Presidente 

de la Real Audiencia, y Vicepatrono de la Iglesia; pasemos ens! 

guida a especiricar estas runciones: 

a) Gobernador: Su jurisdicción abarcaba un amplio terr! 

torio, nombraba autoridades locales¡ para vigilar el buen dese! 

peno de 6stas hacia visitas personales, o en~iaba un oidor cua~ 

do no las podía realizar¡ otorgaba mercedes de tierra como reco! 

pensa de servicios; concedía pensiones a las viudas e hijos de 

loa conquistadores, pod!~ dictar las ordenanzas y mandamientos 

que considerara necesarios, en 1573 se cre6 el Juzgado General 

4-lbdios, como Tribunal de equidad, en que el asesorado por los 

Oidores o alguno de ellos, resolvía todas las demandas que le -

presentaban loe !~dios por pleitos con los espaftolea; cuidaba -

de la Real Hacienda. 

(17) tribunal Fiscal de la Federación Cuarenta y Cinco anos al 

Servicio de México, opus cit., p. 101. 
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e) ~!:eeidente ~Ll!_Real Audiencia: Diri¡!a loe debates 

de sus sesiones en funci6n de tribunal y autorizaba con su fir_ 

ma las sentencias pronunciadas, pero se le privaba de voto en -

los casos de justicia cuando no fuere letrado. 

d) Y!~.e.!.!~E!~Ll&!!.!!.!: Podía intervenir en todo 

lo relacionado con el clero secular y las órdenes religiosas de 

la Nueva Espa.fta. 

2.- Los Alcaldes Mayores: Eran los encargados de la ad_ 

m1nistraci6n de justicia¡ pero, en México, dadas las lejanías de 

sus lugares, tuvieron también facultades ¡ubernetivas. Sus fa __ 

llos dictados en los juicios eran apelables. ante la Real Audie~ 

cia. 

3.- Los Corre¡idoree: Al principio, eran los comisiona_ 

dos para atender la adminletrac16n de los pueblos de indios que 

tributaban directamente a la Corona¡ recolectaban el tributo de 

loe indios, disponían sobre loe caminos y transportes, cuida __ 

ben de la moral pública y de la,reli&i6n, a la amplitud territ~ 

rial de las jurisdicciones, pre~io permiso del Virrey, nombraban 

tenientes para que representAndolos desempeñaran sus funciones 

en las apartadas poblaciones, 

A,- Los Gobernadores: Mandatarios con atribuciones se __ 

rnejantes a los del Virrey, pero únic~mente en lo politice y ad_ 

ministrativo. 

5.- Los Cabildos o Ayuntamientos: Constituían los -gobie! 

nos locales de ciudades y villas de españoles y de pueblos indios. 
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Al principio, el derecho positivo, constituido por las 

leyes que se hab!an venido expediendo para resolver los casos pr! 

sentados conforme a las conveniencias políticas, económicas, so

ciales, o religosas del momento, estuvo disperso y sin orden al

guno contenido en un enorme cúmulo de cédulas reales, ordenanzas, 

provisiones, cartas, autos de gobierno, instrucciones y despachos 

los cual dificult6 mucho su aplicacion, tanto para la Real Audie~ 

cia, como para las otras autoridades, daba lugar a tramitaciones 

confusas. 

En los años subsiguientes, con el fin de agrupar en forma 

clasi~icada y ordenada todas las leyes referentes a las colonias 

españolas, 11 suprimiendo las inútiles y caídas en desuso, inclu -

yendo las que faltaban, cancelando censurando las dudosas y e~ 

cluyendo las in6tilmente repetidas y contrsdictorias 11
1 se pensó 

en llegar a formar un sólo código. 

El Rey Felipe II, en el ai'io de 1570, "mandó hacer la re

copilación de Leyes de Indias¡ el monumental trabajo, no vino a 

concluirse, sino bajo el reinado de Carlos Il, vulgarmente cono

cido con el nombre de Carlos el hechizado, quien mandó que a es

te código se ajustara el gobierno y administración de justicia 

del ''Consejo de Indias'', y que por esas leyes vigentes, todas las 

cuales no deb!an tener en adelante autoridad alguna¡ ahora pase

mos a tratar de 11 El Tribunal de la Real Audiencia en el Virreyn! 

u. 

El t!tulo quince, libro II tomo I, de la Recopilación de 

leyes de las Indias, denominado "De las Audiencias y Chancille -

r!as Real de Indias••, contiene las disposiciones relativas a su 
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oraaniz:aci6n y t"uncion••iento. 

La Real Audiencia de México formaba un tribunal colegia 

do compuesto por dos clases de magistrados: 

Los Oidores, con facultades para conocer y resolver re!! 

pecto de pleitos civiles y, 

Los Alcaldes del Crimen, con facultades para conocer y 

resolver respecto de causas criminales. 

Estaban a ellos adscritos, además, dos Fiscales, uno de 

lo Civil y otro de lo Criminal; un Alguacil Mayor {ejecutor de 

las resoluciones de la Audiencia y algo así como jefe de polic!é 

un Teniente (encaraado de guardar los sellos reales y sellar cori 

ellos todas las provisiones de la Audiencia)¡ y los demás minis

tros y oficiales necesarios. 

Su Jurisdicci6n comprendía a Yucatán, Cozumel, Tabasco, 

Cabo de Florida y Guatemala. Era el supremo tribunal dentro de 

la Nueva España, podia revisar no s6lo las resoluciones de los 

jueces distritales y locales (Alcaldes Mayores, Corregidores y 

Alcaldes Ordinarios), sino, tamttilin, teniendo extendida su juri!!_ 

dicción sobre otros actos de naturaleza administrativa o guber

namental ''que se reducen a justica entre partes'' (el equivalente 

a lo que modernamente llamamos lo contencioso administrativo), 

por la vía de apelación reparaba aaravioe privando de erectos 

las decisiones de las autoridades de la Colonia, incluyendo al 

Virrey, 

Desde el momento en que se asentó la primera autoridad 

española en tierras conquistadas, el pago de tributos a cargo de 
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su vasallos en ellas; se requería en ir perfeccionando un sist~ 

ma tributario en la Colonia conforme ven!ase desarroll6.ndoee su 

economía, y surgiría 11 La Real Hacienda y el Tribunal de Contad,!? 

re~, según el licenciado Osear González Hermosillo Farías nos -

dice: ''Sus nombres de Tribunal correspondían a un concepto equ! 

vacado, esto es, de ningún modo significaban, como en sentido -

estricto se entenderían, fueran instituciones con facultades p~ 

ra resolver en justicia cuestión alguna entre partes a través de 

un procedimiento, sino solo dependencias encargadas de la admi_ 

nistrac16n de los impuestos, segQn veremos enseguida'' (18). 

El Tribunal de Hacienda Real.- Cuerpo de funcionarios, 

llamados Oficiales Reales, consistían en cobrar los tributos, -

rentas y deudas¡ para lo cual podían realizar ejecuciones, pri_ 

siones, ventas y remates de bienes. 

El Tribunal de Contadores.- Integrado por tres contado_ 

res y se intitulaban de Cuentas, dos Contadores de Resulta, dos 

Oficiales como auxiliares y un Portero; sus funciones consistían 

en tomar cuentas a los Oficiales Reales de todo lo que hubiera 

cobrado o dejado de cobrar de lo perteneciente a l~ Real Hacie2 

da. 

Cualquier persona afectada en sus intereses por al¡¡ún a.s, 

to de los llevados a cabo por los Oficiales Reales, tendientes 

al cobro de los impuestos, podía impugnarlos vía apelaci6n o a_ 

gravio ente la Real Audiencia de su jurisdicci6n. 

(18) Tribunal Fiscal de la Federación Cuarenta y Cinco años al 

Servicio de México, opus cit. p. 108. 
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1.4. En el Umbral del si¡lo XX. 

Ni los ensayos constitucionales anteriores a 1857 ni 

la misma Conat1tuci6n de 1857 1 ni la de 1917 en su contenido 

original, contemplaron la posibilidad franca de colocar fue

ra del Poder Judicial y en detrimento del principio de divi

s16n de poderes, 6raano jurisdiccional alguno para dirimir 

contenidas entre los particulares y las autoridades adminis

trativas¡ pero la inquietud de lo contencioso administrativo 

asomaba una y otra vez cuando se advertía que, aparte de los 

juicios civiles y criminales expresamente mencionados por 

las normas fundamentales, aquellas contiendas requerían una 

juriedicci6n propia. 

La Doctora Dolores Heduán Virués, en su obra "Las 

Funciones del Tribunal Fiscal de la Federación'', nos dice al 

respecto: ''La agitación política que hasta entonces no había 

dejado de madurar fruto alguno de las tendencias ora :federa

listas, ora centralistas, ya liberales, conservadoras y aún 

monárquicas, que se disputaban el gobierno de la Nación, im

pide juzgar aciertos o errores d,eillatituciones cuya vida e

fímera no podía alcanzar penetración alguna en la realidad 

cívica del país¡ y esto se pone do manifiesto teniendo en 

cuenta que la legislación orgánica de la justicia elaborada 

a partir de 1853 fue abro~ada en 1855, en tanto que el Estat~ 

to Provisional de 1856 qued6 sin efecto al promulgarse la 

Constitución Federal de 1857. 

Dicha Constitución insistía en el principio divisorio 

de los poderes en legislativo, ejecutivo y judicial, corres

pondía a los tribunales de la Federación conocer de 1 entre 
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otras, las controversias en que ella fuese parte y las que ver

saran sobre leyes federales, excepto cuando la aplicaci6n de ~! 

tas s6lo afectase intereses de particulares, caso en el cu&l s~ 

rían igualmente competentes los jueces y tribunales locales del 

orden común; se suprimía el Consejo de Estado; y nuevamente se 

depositaba el Poder Judicial de la. Federación en la Suprema Cor 

te de Justicia de la Nación y en tribunales de Circuito y de D!s 

trito. Fue así corno en lo sucesivo, todo juicio en el que la 

Federación fuese parte, se habría de ventilar ante la Corte en 

única instancia y toda contienda entre los particulares que con

trovertieren la aplicacion de leyes fede~ales, ante la Corte en 

última instancia¡ en tanto que el juicio de amparo, procedente 

contra todo acto de autoridad que un particular quejoso reclama

ra por agravio de garantias individuales, especialmente la de 

legalidad de forma y de fondo, permanecía tambi6n dentro de la 

competencia judicial federal; y se estim6 cubierto con la proce

dencia del amparo contra actos administrativos•• (19). 

Podemos observar por una parte que, el artículo 97 1 fra

cci6n I, de la Constitucion de 1857, otorgó competencia a los 

tribunales de la federación para conocer de las controversias su~ 

citadas sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federa -

les, precepto que fue considerado por un sector importante de la 

doctrina como el apoyo constitucional de dichos tribunales para 

conocer y decidir sobre de los conflictos entre los administra

dos y la administración pública federal. 

El articulo 104, fracción 1, de la Constitución vigente, 

continúo el mismo sistema judicialista. Sin embargo; el Doctor 

Hector Fix Zamudio nos dice: ''Los tribunales ordinarios que con -

fiere el conocimiento y resoluci6n de las controversias en mate

ria administrariva, empezó a modificarse lentamente'1 (20}. 

(19) Hcduán Virués, Dolores, Las Funciones del Tribunal Fiscal de 

la Federación, México, Compafiia Editorial Continental, 1961, p; 

45,46,47 y 48. 
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La fracci6n I del articulo 104 Constitucional ''da un c~

mino diverso del juicio de aarantías'' que ''exiaen la existencia 

de una ley re¡lamentaria'' para que lo que se considerara como u

na "simple posibilidad constitucional; se traduzca en un proced! 

miento que efectivamente pueda abrirse ante loa Tribunales Fede

rales", aareaa la Doctora Dolores Heduán Virués: "Se arr.ib6 a la 

conclus16n de que crear el Tribunal Fiscal de la Federaci6n no 

significa otra cosa sino que en la materia tributaria se abando

ne, por inconveniente una nueva posibilidad de intervención de la 

autoridad judicial (21). 

El licenciado Luis Martinez Lopez en su obra Derecho Fi! 

cal M6xicano, refiere que: "El Tribunal Fiscal de la Federación 

es creador del Derecho Fiscal Méxicano" (22}. 

(20) Tribunal Fiscal de la Federación Cuarenta y Cinco años al Ser

vicio de México, opus cit., p. 39!. 

(21) Ibidem, p. 49 

(22) Martinez Lopez, Luis, Derecho Fiscal Mexicano, México, 3a. ed., 

Lito-Impresos Finos, 1965 1 p. 43, 
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CAPITULO SEGUNDO 

2, CONFORMACION DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. LEY DE 

~QSTICIA FISCAL DE 27 DE AGOSTO DE 1936. 

2.1. Competencia del T!:!~~!! de la Federación. 

Fue el primer paso para crear en México Tribunales Adm! 

nietrativOs dotados de la autoridad tanto por lo que hace a fa_ 

cu~tades, corno a forma de proceder y a situación orgánica para 

deeempeftar con eficacia funciones de control de la Administraci6n 

activa defensa y garantía del interés público y de los derechos 

e intereses legítimos de los particulares. 

El Tribunal Fiscal de la Federación estará colocado de~ 

tro del marco del Poder Ejecutivo¡ será un Tribunal Administra_ 

tivo de Justicia Delegada, no de Justicia Retenida y pronunciará 

tan sólo fallos de nulidad de las reaoluciones impugnadas¡ aai 

como la de reconocer la legalidad o la de declarar la nulidad -

de actos impugnados. 

Lizaro Cardenas, Presidente Constitucional de los Esta_ 

dos Unidos Mexicanos, que en ejercicio de las Facultades extrao~ 

dinarias concedidas al Ejecutivo de la Uni6n por decreto de 30 

de diciembre de 1935 para la organizaci6n de loe servicios pú~ 

blicos hacendarios, daría a los habitantes de M6xico el día 27 

de agosto de 1936 la ''Ley de Justicia Fiscal, misma que entraría 

en vigor el primero de enero de 1937. 

Es importante al abordar el tema de la competencia, una 

pequeña derinición de la palabra competencia¡ el diccionario j~ 

rídico mexicano da BU concepto: 
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''In sentido jurídico ¡eneral se alude a una idoneidad ! 
tribuida a un 6r¡ano de autoridad para conocer o llevar a cabo 

determinadas funciones o actos jurídicos'' {23). Situaci6n que -

se reduciría a ''que las autoridades no pueden hacer más de lo -

que expresamente les está concedidoº. 

El Tribunal Fiscal de la Federación fue creado con el -

objeto de dirimir las controversias planteadas por los particu_ 

lares en contra de los actos impositivos de la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público y sus dependencias. 

Para precisar; la competencia de éste 6rgano jurisdi -

ccional, o sea, del Tribunal Fiscal de la Federación, fué excl~ 

sivamente para dirimir las contiendas que se suscitaban por ac

tos o resoluciones de la administración fiscal que afectaban i~ 

tereees de los particulares. 

Para mayor abundamiento, el artículo 14 de la Ley de J•J! 

ticia Fiscal establecía: 

ARTICULO 14.- Las Salas del Tribunal Fi! 

cal de le Federación conocer~n de los juicios 

que se inicien: 

t.- Contra las resoluciones de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, de sus 

dependencias o de cualquier organismo fis _ 

cal autónomo que, sin ulterior recurso admi 

nistrativo, determinen la existencia de un 

crédito fiscal, lo fijen en cantidad líqui

da o den lBs bases para su liquidación; 

II.- Contra las resoluciones dictadas por 

(23} Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurí

dico, México, 2a. ed., Ed, Porrúa, p. 320. 
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autoridades dependientes del Poder Ejecuti

vo que constituyan responsabilidades admi

nistrativas en materia fiscal, 

III.- Contra los acuerdos que impongan 

sanciones por infracción a las leyes fisca

les; 

IV.- Contra cualquier resoluci6n diversa 

de las anteriores, dictada en ~ateria fis -

cal y que cause un agravio no reparable por 

algún recurso administrativo; 

V.- Contra el ejercicio de la racultad ~ 
con6mica-coactiva por quienes, habiendo si

do afectados con ella, afirmen: 

1.- Oue el crédito que se les exige se 

ha extinguido legalmente; o 

2.- Que el monto del crédito es inferior 

al exigido; o 

3.- Que son poseedores, a título de pro

pietarios, de los bienes embargados o acre~ 

dores preferentes al Fisco, para ser paga -

dos con el producto de los mismos. El ter -

cero deberá, antes de iniciar el juicio. ror 
mular su instancia ante la oficina ejecuto-

ra; o 

4.- Que el procedimiento coactivo no se 

ha ajustado a la ley. En este último caso 

la oposición no ~odrá hacerse valer sino coa 

tra la resoluci6n que aprueba el remate; 

salvo que se trate de resoluciones cuya ej~ 
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cuci6n material sea de imposible reparación. 

VI.- Contra la neaativa de una autoridad 

competente para ordenar la devoluci6n de un 

impuesto, derechos o aprovechamiento llega! 

mente percibido, y 

VII.- Por la Secretarla de Hacienda para 

que sea nulificado una decisión administra

tiva, favorable a un particular. 

En estos casos cuando con la nulidad deba 

tomar nacimiento una cr~dito fiscal, admi

tida la demanda, la Secretaría podrá arde -

nar que se practique un embargo precautorio 

salvo que el interesado otorgue garantía en 

loe Términos de los artículos 42 y 45, 
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2.2 De la 1ntegraci6n del Tribunal Fiscal de la Federación. 

El d!a lo. de enero de 1937 fue instalado el Tribunal en 

el edificio ubicado en al calle de Venezuela No. 8 de esta ciu

dad, integrado por los señores Magistrados Octavio R. Velazco, 

Moisés Huerta, Antonio Carrillo Flores, Rafael Corrales, Ayala, 

Mariano Azuela, Generoso Chapa Garza, Manuel Sánchez Cuén 1 José 

Alfaro Pérez, Angel González de la Vega, Alfonso Teja Zabre,Je

súa Martinez García, Guillermo López Velarde, Ignacio Navarro 

Mort!n, Rafael Villag6mez y Juvencio !barra G6mez, Siéndo éstos 

los Magistrados fundadores~ 

2.2.1 Del Presidente del Tribunal, 

Dentro de la Ley de Justicia Fiscal de 1936 1 tenemos en 

loe artículos: 

ARTICULO 2.- El Tribunal Fiscal de la F! 

deraci6n se compondr' de quince magistrados 

y funcionará en Pleno '/ en cinco ~·alas de 

tres Magistrados cada una. Tendrá un Presi

dente que durará en su cargo un afio y podrá 

ser reelecto. El Magistrado designado como 

Presidente presidirá además la Sala de la 

que forme parte. 

El Presidente del Tribunal será suplido 

en sus faltas accidentales o en las tempo

rales que no exc.edan de quince días, por 

los Pres~dentes de las Salas en orden n6m! 

tico. 
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En las faltas que excedan de dicho t6rmino 

el Tribunal eli¡irá al Magistrado que deba 

substituirlo. 

Cada Sala tendrá tarnbi6n un Presidente 

que durará en su cargo un a~o y podrá ser 

reelecto. 

ARTICULO 13.- Serán facultades del Ple-

no: 

I.- Designar al Presidente del Tribunal 

Fiscal. 

ARTICULO 19.- Serán facultades del Pre

sidente del Tribunal Fiscal: 

I.- Turnar loa asuntos al Pleno; 

II.- Dirigir los debates de Pleno¡ 

III.- Nombrar y remover al personal a.2 

ministrativo del Tribunal y concederle l! 

cencia por términos no mayores de tres 

días; 

IV.- Dictar las ordenes relacionadas 

con el ejercic16 del presupuesto del Trib~ 

nal Fiscal; 

V.- Conocer de los demás asuntos admi -

nistrativos de Tribunal Fiscal. 
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2.2.2,_Del Pleno, 

Su fundamento legal, lo encontramos en la Ley de Justi

cia Fiscal de 27 de agosto de 1936¡ entrándo en vigor el lo. 

de enero de 1937, en los artículos que acontinuación se trans

criben: 

ARTICULO 2,- Párrafo 10.- El Tribunal -

Fiscal de la Federación se compondrá de quin 

ce Magistrados y funcionará en Pleno y en 

cinco Sales de tres Magistrados cada una. 

ARTICULO 8.- La resoluciones del Pleno y 

de las Salas se tomarán por mayoría de vo -

tos de los Magistrados presentes quienes 

no podrán abstenerse de votar sino cuando 

tengan impedimento legal. En todo caso se 

requeriá la presencia de la totalidad de los 

Magistrados que integren la Sala, para que 

6stas puedan funcionar. 

ARTICULO 9,- El Pleno se compondrá de t2 

dos los Magistrados que integren el Tribunal, 

pero bastará la presencia de nueve de sus -

miembros para que pueda funcionar. 

ARTICULO 13.- Serán facultades del Pleno: 

I.- Designar al Presidente del Tribunal 

Fiscal; 

II.- Fijar la adscripci6n de cada uno de 
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los Magistrados¡ 

III.- Nomórar y remover a los secretarios 

y actuarios¡ 

IV.- Conceder licencias hasta por treinta 

d!as con gozo de sueldo y hasta por un año 

sin él, a los Magistrados y e los secreta_ 

rios y empleados, siempre que para ello e_ 

xista causa justificada, a juicio del Trib~ 

nal. 

V.- Establecer las reglas para la distr! 

buci6n de los asuntos entre las diversas S! 

las del Tribunal, y, en general, tomar las 

medidas que sean necesarias pera el despacho 

expedito de los negocios¡ 

V.I.- Intervenir, a instancia de algunos 

de los Magistrados o de la Secretaría de H! 

ciende y Crédito Público, para fijar la ju_ 

risprudencia del Tribunal cuando las Sales 

dicten resoluciones contradictorias¡ 

VII.- Formular anualmente el Proyecto de 

presupuesto del Tribunal Fiscal y remitirlo 

a la Secretaria de Hacienda y Cr6dito Públ! 

co; y 

VIII,- Formular el reglBmento interior 

para el funcionamiento del Pleno y de las -

Salas, 
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2.2.3. De las Salas. 

Como parte integrante del Tribunal Fiscal de la Fede_ 

ración, las Salas las encontramos en los artículos que a conti_ 

nuaci6n se presentan: 

ARTICULO 2.- El Tribunal Fiscal de la F~ 

deraci6n se compondrá de quince Magistrados 

y funcionará en Pleno y en cinco Salas de -

tres Magistrados cada una. Tendrá un Presi 

dente que durará en su cargo un año y podrá 

ser reelecto. El Magistrado designado como 

Presidente presidirá además la Sala de la -

que forme parte. 

El Presidente del Tribunal será suplido 

en sus faltas accidentales o en las tempor~ 

les que no excedan de quince dias 1 por los 

Presidentes de las Salas en orden numérico, 

En las faltas que excedan de dicho· término, 

el Tribunal eligirá al Magistrado que deba 

substituirlo. 

Cada Sala tendrA también un Presidente -

que durarA en su cargo un aílo y podrA ser 

reelecto. 

ARTICULO a.- Las resoluciones del Pleno 

y de las Salas se tomarán por mayoría de v~ 

toe de los Magi~trados presentes, quienes -

no podr§n abstenerse de votar sino cuando -
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tenga impedimento le¡al. En todo caso se r! 

querirá la presencia de la totalidad de los 

Ma¡iatrados que inte¡ren las Salas, para que 

éstas puedan ~uncionar. 

ARTICULO 14.- Las Salas del Tribunal Fi! 

cal de la Federaci6n conocerán de los jui_ 

cioe que se inicien: 

1.- Contra las resoluciones de la Secre_ 

taria de Hacienda y Crédito Público, de sus 

dependencias o de cualquier organismo fiscal 

aut6nomo que, sin ulterior recurso adminis 

trativo, determinen la existencia ·de un eré_ 

dita fiscal, lo fijen en cantidad liquida o 

den las bases para su liquidaci6n¡ 

II.- Contra las resoluciones dictadas por 

autoridades dependientes del Poder Ejecuti_ 

vo que constituyan responsabilidades admi 

nistrativae en materia fiscal¡ 

III.- Contra los acuerdos que impongan -

sanciones por infracci6n & las leyes fiaca_ 

lee¡ 

IV.- Contra cualquier resolución diversa 

de las anteriores, dictadas en materia fie_ 

cal y que causen un agravio no reparable por 

algún recurso administrativo¡ 

V.- Contra el ejercicio de la facultad ~ 

con6mica-coactiva por quienes, habiendo sido 
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afectados con ella, afirmen: 

1.- Que el crédito que se les exige se ha 

extinguido legalmente; o 

2.- Que el monto del crédito es inferior 

al exigido¡ o 

3. - Que son poseedores 1 a tí tul o de pro_ 

pietarios, de los bienes embargados o acre~ 

dores preferentes al Fisco, para ser pagados 

con el producto de los mismos. El tercero -

deberá, antes de iniciar el juicio, formular 

su instancia ante la oficina ejecutora; o 

4.- Que el procedimiento coactivo no se 

ha ajustado a la ley. En este último caso, 

la oposición no podrá hacerse valer sino co~ 

tra la resolución que aprueba el remate; se! 

vo que se trate de resoluciones cuya ejecu_ 

c16n material sea de imposible rep~raci6n. 

VI.- Contra la negativa de una autoridad 

competente para ordenar la devolución de un 

impuesto; derecho o aprovechamiento ilegal_ 

mente percibido, y 

VII.- Por la Secretarla de Hacienda para 

que sea nulificada una decisión administra_ 

tiva, favorable a un particular. 

En estos caso~, cuando con la nulidad d! 

ba tomar nacimiento un cr6di to fiscal, adm! 
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que se practique un embargo precautorio, sa! 

vo que el interesado otorgue garantía en los 

términos de los artículos 42 y 45. 

ARTICULO 17.- Los Magistrados de las Se_ 

las se turnarán semanariamente para el eje~ 

cicio de las siguientes facultades: 

I. - Dar entrada a las demandas y rechaza~ 

las cuando no se ajusten a la ley¡ 

II.- Proveer sobre la suspenci6n del pr~ 

cedimiento administrativo, a cuyo efecto d~ 

terminará la garantía que deberá prestar, -

resolverá sobre su adminici6n y, cuando pr.2 

ceda dispensará su otorgamiento, y 

III.- Sobreseer en los juicios en cacos 

de desistimiento del actor o de revocación 

administrativa de la resolución impugnada, 

siempre que, en este ~ltimo supuesto, la r~ 

solución no haya dado nacimiento a derecho 

en favor de alguna de las· partes. 

ARTICULO 16.- Contra las resoluciones a 

que alude el artículo anterior, podrá recl~ 

marse ante la Sale correspondiente dentro de 

los tres dias posteriores de la notificación. 

La Sala resolverá en la misma sesi6n en que 

se dé cuenta con el recurso, sin que el Me_ 

giatrado que hoya d1c:aCo el acuerdo, pueda 
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excusarse. 

Pero pasemos enseguida al artículo 4g para ver cuales 

son loe requisitos para ser Magistrado de la Sala del Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n, derivado de la Ley d~ Justicia Fiscal 

de 1936, que a la letra dice: 

ARTICULO 4,- Para ser Mag~strado del Tr! 

bunal Fiscal de la Federación, se requiere: 

ser ciudadano mexicano, mayor de veinticin_ 

co años, de notoria buena conducta, no haber 

sido condenado por delito contra la propia_ 

dad, abogado con titulo expedido por autor! 

dad o corporaci6n legalmente facultada para 

ello, con cinco años de pr~ctica conoci 

mientas en la materia fiscal. 

Los Magistrados del Tribunal Fiscal est! 

rán impedidos para desempeñar cualquier em_ 

pleo dependiente de la Federación,· de los -

Estados o de algún parti~ular, excepto los 

de caracter docente. También estarán imped! 

dos para ejercer la proíesi6n de abogado, -

salvo en causa propia. 
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Lo encontremos en el Capítulo Tercero en la sección de: 

ttoe las excusas e impedimentos'', de la Ley de de Just! 

cia Fiscal de 1936 en los artículos: 

ARTICULO 20.- No son recusables los Magi~ 

trados del Tribunal Fiscal de la Federación¡ 

pero bajo su responsabilidad manifestarán -

que están impedidos para conocer, en los si 
guientes casos: 

1.- Si son parientes consanguíneos o af~ 

nea de alguna de las partes, sus patronos o 

representantes: en línea recta sin limita __ 

ci6n de grado 1 dentro del cuarto grado en la 

colateral por consangu!nidad y en el segundo 

de la colateral por afinidad¡ 

II.- Si tienen interés personal en el º! 
gocio¡ 

III.- Si han eído patronos o apoderados 

en el mismo negocio; 

IV.- Si han dictado la resolución impug_ 

nada, o han intervenido con cualquier caráE 

ter en la emisión de la mi~ma o en su ejec~ 

ci6n¡ 

V.- Si figuran como partes en un juicio 

similar, pendiente de resolución. 
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VI.- Si tienen amistad estrecha o enemi! 

tad con alguna de las partes, sus patronos 

o apoderados. 

ARTICULO 21.- Manifestada por un Magistr! 

do la causa de impedimento o alegada por a! 

guna de las partes, pasará el asunto al Pl! 

no, el que calificará la excusa y designará 

en su caso al Magistrado que deba substituir 

al impedido. Cuando de ofrezca prueba, el -

Presidente, antes de dar cuenta al Pleno, -

la recibirá en una audiencia que citará al 

erecto dentro de los tres dias siguientes a 

la promoci6n. 

Para finalizar éste capítulo, mencionaré algunas de las 

características más importantes y¡ que con apoyo del Licenci! 

do Leopoldo R. Arrecia Ort!z, en su ensayo ''La Naturaleza del 

Tribunal Fiscal de la Federaci6n'' apuntamos lo siguiente: 

'' Caracetr!sticas del Tribunal Fiscal de la Federación 11 

1.- Fué un organismo que formalmente pertenecía al 

Poder Ejecutivo, aunque materialmente fuese jurisdiccional. 

2.- Por disposición expresa de la Ley de Justicia 

Fiscal, era un órgano independiente de Hacienda y Crédito PQ 

blico y de cualquier autoridad administrativa. 

3.- Era un organismo Jurisdiccional de Justicia Dele_ 

gada, en virtud de que emitía sus fallos en representación del 
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Ejecutivo de la Unión. 

4.- Era un Organismo Colegiado, en virtud de que sus 

resoluciones eran emitidas por mayoría de los Magistrados inte_ 

grantes de cada Sala, y en lo que toca a las resoluciones del 

Pleno, por mayoría de los Magistrados presentes en las sesiones 

plenarias. 

5.- Era un Organismo emrnentemente ris~al, toda vez 

que la competencia original de este Tribunal se circunscribi6 a 

la materia Fiscal. 

6.- Era un Tribunal de simple anulación, toda vez que 

sus resoluciones eran meramente declarativas por no tener el Tr! 

bunal atribuciones para hacer cumplir ·sus Callos, 

_1~-
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CAPITULO TERCERO. 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n p~ 

blicada el 2 de febrero de 1978 y entró en vigor 180 dias des_ 

pu~s. es decir, en agosto del mismo año, 

La licenciada Dolores Heduán Virués, en su obra Funcio_ 

nea del.Tribunal Fiscal de la Federaci6n, menciona lo siguiente: 

''El Tribunal Fiscal de la Federación no puede resolver, 

ni tiene facultad competencia! en áreas que específicamente no 

estén contempladas dentro de su Ley Orgánica'' {24). 

Siguiendo lo anterior, la licenciada Dolores Heduán agr~ 

ga: 

''El Tribunal Fiscal de la Federación fue creado con el 

objeto de dirimir las controversias planteadas por los particu_ 

lares en contra de los actos impositivos de la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público j sus Dependencias, o de cualquier Or_ 

ganismo Fiscal aut6·nomo, as! c6mo en contra de resoluciones que 

constituyan responsabilidades administrativas en materia fiscal, 

de.sanciones por infracciones a las leyes fiscales, de cualquier 

resoluci6n dictada en materia fiscal del procedimiento econ6mi_ 

ca-coactivo, impugnaciones de los actos de autoridad que negaran 

un derecho a una pensi6n civil o militar, resoluciones del Seg~ 

ro Social, cumplimientos de contratos de obras públicas, y lo -

(2A) Hcduán Virués, Dolores, opus. cit. p. 63. 
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relativo a las compaiHas de f"ianzas, entre otras" (25). 

Al entrar en vigor la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación, se creán las Salas Regionales Foráneas y Metr2 

politánas, que en relación con la Sala Superior del Tribunal Fi! 

cal en lo que a materia de competencia se refiere, sus funciones 

se dividen como lo veremos en su oportunidad al ocuparnos a ca_ 

da una de ellas. 

125) Ibidem. p. 65. 
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3.2. Integr~16n del_!~E~nal Fiscal de la Federación y Atribu

~.:. 

El artículo 2º. de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación dice: 

ARTICULO 2°.- El Tribunal se integra por 

una Sala Superior y por las Salas Regionales. 

''Este precepto nos indica que existen dos partes inte_ 

grantes del Tribunal: 

a) La Sala Superior, cuyas funciones principales son 

las de resolver aquellos asuntos que por sus caracter!sticaa ª! 

peciales as! lo ameriten, las cuales son: 

I.- Crear la jurisprudencia obligatoria para el Tri 

bunal; 

II.- Conocer de las recusaciones de los Magistrados 

integrantes de les Salas Regionales; 

III.- Resolver las excitativas de justicia que form~ 

len las partes¡ y 

IV.- Decidir sobre las incompetencias que se le ple~ 

téen. 

b) Las Salas Regionales que actúan como entes que PU! 

den conocer, instruir y re~olver cualquier clase de asuntos que 

sean competencia del Cuerpo Colegiado'' (26). 

(26) Díaz González, Luis R., México, Ed. ECASA 1 1988. p. 4. 



52 

ARTICULO 3°.- tl Presidente de la Repúbl! 

ca, con la aprobaci6n del Senado, nombrará a 

los magistrados del Tribunal Fiscal de la F~ 

deraci6n para integrar la Sala Superior o -

las Salas Regionales. También designará ha!, 

ta tres magistrados supernumerarios, quienes 

suplirán las ausencias de los magistrados de 

las Salas Regionales. 

Los magistrados del Tribunal durarán seis 

a~oe en el ejercicio de su encargo loe que 

se contarán a partir de la fecha de su de_ 

sianaci6n. 

Si al tArmino del citado período los ma_ 

gistrados de la Sala Superior o los de las 

Salas Regionales fueren designados nuevame!!, 

te, s61o podrán ser privados de sus puestos 

en los caeos y de acuerdo con el procedimie!!, 

to aplicable para los magistrados y jueces 

inamovibles del Poder Judicial de la Feder! 

ci6n. Cuando antes de "que concluya el per!g 

do de su encargo, un magistrado de la Sala 

Regional sea desianado magistrado de la Sa_ 

la Superior o viceversa, el término se con_ 

tará a partir de la nueva designación. 

ARTICULO 5ª .- Las faltas temporales de -

loa magistrados de la Sala Superior no serán 

cubiertas¡ las definitivas se comunicarán -

de inmediato al Presidente de la República 
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por el Presi'dente del Tribunal para que pr~ 

ceda a las designaciones de los magistrados 

que laa cubran. El reglamento interior del 

Tribunal establecerá las normas para el tu~ 

no y reaeignaci6n de expedientes en los ca_ 

sos de faltes temporales de los magistrados 

de la Sala Superior~ Las faltas temporales 

de los magistrados de las Salas Regionales· 

suplirán por los magistrados que designe 

la Sala Superior de entre los supernumera_ 

rios; las faltas definitivas se cubrir4n con 

nueva designaci6n. 

ARTICULO 6°.- Las licencias con goce de 

sueldo de los magistrados, cuando no excedan 

de un mes en un aBo, o por enfermedad, serán 

concedidas por la Sala Superior; las que e! 

cedan de ese tiempo solamente podrá concede~ 

las el Presidente de la República, a quien 

se solicitarán por conducto del Presidente 

del Tribunal. 

En el Capitulo Segundo (De la Sala Superior} de la mis_ 

ma ley en menci6n en au articulo 11º nos dice: 

ARTICULO 11°.- La Sala Superior se compon 

drá de nueve magistrados especialmente nom_ 

brados para integrarla, pero bastará la pr! 

sencia de seis de sus miembros para que PU! 
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da sesionar. 

ARTICULO 12°.- Las resoluciones de la S~ 

la Superior se tomarán por mayoría de votos 

de los magistrados presentes , quienes no -

podrán abstenerse de votar sino cuando ten_ 

gan impedimento legal. En ceso de empate el 

asunto se diferirá para le siguiente sesi6n 

y si persistiere se designará nuevo ponente. 

''Aqui se da la regle para votaciones que se efectaan 

las sesiones que realizan los intearantes de la Sala.Superior¡ 

como lo indica el propio artículo liª, se necesitan cuando menos 

seis magistrados presentes para sesionar, de donde se infiere 

que con cuatro votos como mínimo, se aprueba una propuesta suj! 

ta a su consideraci6n, siendo mayor el nómero de votos requeridos 

si hay más asistencia. 

En caso de que un Magistrado tenga impedimento para co_ 

nacer de un expediente, éste debe excusarse y no votar¡ pero en 

el caso do que sin ese voto no ae alcance la mayoría exigida, -

dicho asunto se pondrá a discusión en la siguiente sesión" ( 27}. 

ARTICULO 13°.- Para fijar o modificar j~ 

risprudencia se requerirá que voten en igual 

sentido, cuando menos seis de sus magistra_ 

dos de la Sala Superior. 

ARTICULO 14°.- Las sesiones de la Sala -

Superior serán públicas, con excepción de -

los casos en que la moral, el interés públ! 

(27) Diaz González, Luis R., opus. cit., p .. 9. 
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co o la ley exijan que sean secretas. 

"Como puede verse, las sesiones están abiertas al Pú_ 

blico, con lo cual cualquier persona interesada puede asistir 

y enterarse de los puntos que allí se tratan" (26). 

ARTICULO 15°.- Es competencia de la Sala 

Superior: 

I.- Fijar la jurisprudencia del Tribunal 

conforme al Código Fiscal de la Federación. 

II.- Resolver los juicios con caracterí! 

tices especiales, en los casos establecidos 

por el C6digo Fiscal de la Federación. 

III.- Conocer de las excitativas para la 

impartici6n de justicia que promueven las -

partes, cuando los magistrados no formulen 

el proyecto de resolución que corresponda o 

no emitan su voto respecto de proy~ctos fo~ 

muladas por otros magistrados, dentro de los 

plazos seffaladoe por la ley. 

IV.- Calificar las recusaciones, excusas, 

a impedimentos de loa magistrados y, en su 

caso, designar al magistrado que deba suat! 

tuirlos. 

V.- Resolver los conflictos de competen_ 

cia que se auscrten entre las Salas Region~ 

les, 

(28) Ibidem. p. 12. 
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VI.- Establecer las reglas para la distr! 

buci6n de los asuntos entre las Sales Regi~ 

nales cuando haya más de una circunacripci6n 

territorial, así como entre los magistrados 

instructores y ponentes. 

''Se puede apreciar, que en este numeral se establecen ! 

tribuciones de tipo jurídico, y con motivo de BU· resoluci6n se 

fijan criterios que pueden alcanzar el rango de Jurisprudencia, 

como sucede con la sentencie que resulve una contradicci6n de -

tesis sustentadas por las Salas Regionales¡ y cuando al ser re 

sueltas en un mismo sentido, las sentencias en tres juicios con 

características especiales, cuya resolución corresponde a la pr~ 

pia Sala Superior, se determine crear dicha fuente del Derecho. 

Además, se encarga de resolver asuntos tan derivados 

como lo son los siguientes: 

e)El estudiar les excitativas de justicia formuladas en 

contra de un Magistrado integrante de determinada Sala Regional 

, o contra ésta. 

b) Calificar las recusacion~s, excusas o impedimentos 

de los Magistrados. 

c) Decidir sobre los problemas de competencia que se 

priesenten entre las Salas Regionales; y 

d} Marcar la forma pare distribuir los asunto~ entre las 

Salas Regionales y entre loe Magistrados instructores y ponentes'' 

( 29). 

(29) Ibidem. p. 12, 
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ARTICULO 16' .- Son también atribuciones 

de la Sala Superior las si¡uientes: 

I.- Designar de entre sus miembros al -

Presidente del Tribunal Fiscal de la Fede_ 

ración, quien lo será también de la Sala -

Superior; 

II.- Seftalar la sede de las Salas Regi~ 

nales¡ 

III.- Dirigir la buena marcha del Trib~ 

nal y la pronta impartic16n de Justicia; 

IV.- Evaluar el ~uncionamiento de las -

Salas Regionales y dictar lea medidas ~ue 

sean necesarias para mejorarlo; 

V.- Dictar las medidas que sean necesa_ 

risa para investigar las responsabilidades 

de loe servidores públicos establecidas en 

la ley de la materia; aplicar a lo~ Magis_ 

trados, Secretarios, actuarios, peritos y 

demás servidores públicos del Tribunal, las 

sanciones administrativas correspondientes, 

y proponer a la autoridad competente su a_ 

plicaci6n, en el caso de destitución de M! 

gistrado ¡ 

VI.- Fijar y cambiar la adscripci6n de 

los magistrados de las Salas Regionales, de 

los secretarios,· de los actuarios y de los 

peritos del Tribunal¡ 

VII.- Designar de entre los magistrados 
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supernumerarios a los que suplan las ausen_ 

ciae temporales de los maaistrados de las -

Salas Regionales¡ 

VIII.- Nombrar al Secretario General de 

Acuerdos, al Oficial Mayor, a loe secreta_ 

rios y actuarios del Tribunal y a los peri_ 

toe del mismo, as! como acordar lo que pro_ 

ceda conforme a la Ley; 

IX.- Conceder licencias a los magistrados, 

hasta por un mes cada a~o con aoce de sueldo, 

siempre que exista causa justificada para -

ello y no se perjudique el funcionamiento -

del Tribunal y, en los términos de las die_ 

posiciones aplicables, a los secretarios, -

actuarios, peritos y personal administrativo 

del Tribunal¡ 

X.- Dictar las medidas necesarias para ~ 

el despacho pronto y expedito de los asun_ 

tos de la competencia·del Tribunal¡ 

XI.- Proponer anualmente al Ejecutivo F! 

deral el proyecto de presupuesto del Tribu_ 

nal; 

XII.- Designar las comisiones de magistr~ 

dos que sean necesarias pa,ra la administra_ 

ci6n interna y representación del Tribunal¡ 

XIII.- Expedir el reglamento interior del 

Tribunal y los demás reglamentos y disposi_ 
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ciones necesarios para su buen f'uncionamie~ 

·to~ 

XIV.- Designar de entre sus miembros a -

los magistrados visitadores de las Salas R! 

gionalea, los que darán cuenta del funcion! 

miento de éstas a la Sala Superior, y 

XV.- Las demás que establezcan las leyes. 

"Aquí se le confiere a la Sala Superior una serie de f'!, 

cultadee de carácter administrativo, destacando las referentes 

a los nombramientos de los funcionarios del Propio Tribunal, e~ 

mo en el caso de su Presidente, del Secretario General de Acue~ 

dos, Oficial Mayor, Secretarios, Actuarios y Peritos'' (30), 

(30) Ibidem. p. 15. 
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3.2.2. Del Presidente del Tribunal Fiscal_!!!_l!_[!J!.=_~~!fu!.:. 

Contempladas en el Capitulo III {Del Presidente} de la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa,ci6n, pasemos al -

artículo 17, que e continuación se transcribe: 

ARTICULO 17.- El Presidente del Tribunal 

será designado en la primera sesión anual -

de la Sala Superior, durará en su cargo un 

a~o. podrá ser reelecto y formará parte de 

la misma Sala. 

ARTICULO 19.- Son atribuciones del Pres! 

dente del Tribunal Fiscal de la Federación: 

I.- Representar al Tribunal ante toda el! 

se de autoridades; 

11.- Despachar la correspondencia del Tr,!. 

bunal y de la Sala Superior¡ 

III.- Presidir las comisiones que desig_ 

ne la Sala Superior¡ 

IV.- Dirigir los debates y conservar el 

orden en las sesiones de la Sala Superior¡ 

V.- Someter al conocimiento de la Sala 

Superior las contradicciones de sentencias 

dictadas por las Salas Regionales¡ 

VI.- Dar cuenta a la Sala Superior de las 

excitativas de justicia y tramitar los demás 
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a•untoe competencia de la misma hasta pone~ 

loa en estado de resoluci6n; 

VII.- Designar al personal administrati_ 

vo de la Sala Superior, de acuerdo con las 

disposiciones legales y las normas de caré~ 

ter general que dicte la misma Sala; 

VIII.- Conceder o negar licencias al pe~ 

aonal administrativo de la Sala Superior en 

los términos de las disposiciones aplicables, 

previa opini6n, en su caso, del magistrado 

a que esté adscrito¡ 

IX.- Dictar las medidas que exijan el buen 

funcionamiento y la disciplina de la Sala -

Superior e imponer las sanciones administr! 

tivas que procedan a los secretarios, actu! 

rioe, peritos y empleados administrativos -

de la misma¡ 

X.- Dictar las 6rdenes relacionadas con 

el ejercicio del presupuesto del Tribunal; 

XI~- Autorizar, en uni6n del Secretario 

de Acuerdos, las actas en que se hagan con! 

tar las deliberaciones y acuerdos de la Sala 

Superior¡ 

XII.- Firmar loe engroses de resoluciones 

de la Sala Superior: 

XIII.- Realizar los actos administrativos 

.-,,," 
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y jur!dicos que no requieran la intervenci6n 

de la Sala Superior, conforme a esta ley¡ 

XIV.- Rendir a la Sala Superior en la ú! 
tima sesi6n de cada año un informe dando cue~ 

ta de la marcha del Tribunal y de las princi 

pales tesis adoptadas por éste en sus decisi2 

nee: y 

XV.- Publicar los precedentes y la juri! 

prudencia del Tribunal. 
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3.2.3. De las Salas Reaionelee. 

Su fundamento legal lo encontramos en el Capitulo IV 

(De las Salas Regionales) en los artículos siguientes: 2°, 3°, 

5° {31), y demás relativos de la Ley Orgánica del Tribunal fi! 

cal de la Federaci6n que, a continuaci6n se transcriben: 

ARTICULO 20.- El Tribunal tendrá Salas -

Regionales integradas por tres magistrados 

cada upa. Para que pueda erectuar sesiones 

una Sala será indispensable la presencia de 

loe tres magistrados y para resolver basta_ 

rá mayoría de votos. 

ARTICULO 21.- El territorio nacional, P! 

ra los efectos del artículo anterior, se d! 

vide en las siguientes regiones: 

I.- Del Noroeste, con jurisdicci6n en los 

Estados de Baja California Norte, Baja Cali 

fornia Sur, Sinaloa y Sonora. 

II.- Del Norte-Centro, con jurisdicción 

en los Estados de Coahuila, Chihuahua, Du __ 

rango y Zacatecas. 

III.- Del Noroeste, con jurisdicci6n en 

los Estados de Huevo Le6n y Tamaulipas. 

IV.- De Occidente, con jurisdicci6n 

los Estados de Aguascalientes 1 Colima, Jali! 

co y Nayarit. 

(31) Vid. Supra., p. 51, 52 y 53. 
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v.- Del Centro, con jurisdicción en los 

Estados de Guanajuato, Michoacán, Querétaro 

y San Luis Potosí. 

VI.- De Hidalgo-México, con jurisdicción 

en los Estados de Hidalgo y de México. 

VII.- Del Golfo-Centro, con jurisdicción 

en loa Estados de Tlaxcala, Puebla y Vera 

cruz. 

VIII.- Del Pacífico-Centro, con JUrisdi 

cc16n en los Estados de Guerrero y Morelos. 

IX.- Del Sureste, con jurisdicción en los 

Estados de Chiapas y Oaxaca. 

X.- Peninsular, con jurisdicción en los 

Estados de Campeche, Tabasco, Quintana Roo 

y YucatAn. 

XI.- Mctropolitana 1 con jurisdicción en 

~l Distrito Federal. 

11 En referencia a esta disposición, podemos seijalar 

que se establece una determinada jurisdicción para cada una de 

las Salas Regionales, criticándose solamente el hecho de que por 

su experiencia vivida en los casi diez años de funcionamiento 

de la desconcentraci6n del Tribunal Fiscal de la Federación, se 

observa una cantidad de asuntos planteados en las diversas regi~ 

nea muy dispareja, lo q:Je trae como consecuencia un rezago y una 

falta de calidad en los acuerdos y sentencias, pronunciadas por 

aquella Sala cuyo cúmulo de expedientes, la obliga a hacerlo de 

L 
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esta manera" (32). 

ARTICULO 23.- Las Salas Regionales COOOC! 

rán de los juicios que se inicien contra las 

resoluciones definitivas que se indican a -

continuación: 

I.- Las dictadas por autoridades fiscales 

federales y organismos fiscales autónomos, 

en que se determine la existencia de una o_ 

bligación fiscal, se fije en cantidad líqu¿ 

da o se den las bases para su liquidaci6n; 

II.- Las que nieguen la devoluci6n de un 

ingreso, de los regulados por ei Código Fi! 

cal de la Federaci6n, indebidamente percib! 

dos por el Estado; 

III.- Las que impongan multa por infra __ 

cci6n a las normas administrativas federales; 

IV.- Las que causen un agravio en materia 

fiscal, distinto al que se refieren las fr! 

cciones anteriores; 

V.- Las que nieguen o reduzcan las pensi~ 

nes y demás prest'aciones sociales que conc! 

den las leyes en favor de los miembros del 

Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada 

Nacional o de sus Camiliares o derechohabiea 

tes con su cargo. a la Direcci6n de Pensiones 

(32) Díaz González, Luis R., opus cit., p. 19. 
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Militares o al Erario Federal, as! como las 

que establezcan obligaciones a cargo de las 

mismas personas, de acuerdo con las leyes -

que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar 

au demanda, que le corresponde un mayor nd_ 

mero de años de servicio que los reconoci_ 

dos por la autoridad respectiva, que debi6 

ser retirado con grado superior al que con_ 

signe la resolución impugnada 1 o que su si_ 

tuación militar sea diversa de la que fue -

reconocida por la Secretaría de la Defensa 

Nacional o de Marina, seg~n el caso¡ o cua~ 

do se versen cuestiones de jerarquía, antig~ 

dad en el grado o tiempo de servicio milit! 

res, las sentencias del Tribunal Fiscal sólo 

tendrán efectos en cuanto a la deterrn1naci6n 

de la cuantía de la prestaci6n pecuniaria -

que a los principios ~iliteres corresponda, 

o a las bases para su depurnci6n; 

VI.- Las que se dicten en materia de pe~ 

siones civiles,_ sea con cargo al Erario Fe_ 

deral o al Instituto de Seguridad y Servi_ 

cio Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VII.- Las que se dicten· sobre interpret! 

ci6n y cumplimiento de los contratos de O_ 

bras Públicas celebrados por las dependen_ 

cias de la administración pública federal -
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centralizada¡ 

VIII.- Las que constituyan crEditos por 

responsabilidades contra servidores públicos 

de la Federaci6n, del Departamento del Dis_ 

trito Federal o de los organismos públicos 

descentralizados federales o del propio De_ 

partamento del Distrito Federal, así como -

en contra de los particulares involucrados 

en dichas responsabilidades¡ 

IX.- Las que requieren el pago de garan_ 

tías de obligaciones fiscales a cargo de -

terceros, y 

X.- Las señaladas en las dem~s leyes como 

competencia del Tribunal. 

" ••• debe entenderse por autoridades fiscales federales 

a cualquier dependencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

POblico. 

En cuanto a los organismos fiscales autónomos, es la -

propia Ley que les crea, las que le confiere esta calidad como 

acontece con la Ley del Seguro Social, Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para 

los Trabajadores. 

Con relaci6n a toda infracci6n sancionada pecuniariamente por 

las autoridades administrativa3 federales, mencionaremos algunas 

de ellas: 

1.- Multas por violaci6n a la Ley Federal de Protecc~ 
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6n al Consumidor; 

2.- Multas impuestas por incumplimiento a la Ley Fed_! 

ro.l del Trabajo; 

3.- Multas aplicadas con apoyo en la Ley de Atribuci.2 

nee del Ejecutivo Federal en materia econ6mica¡ 

4.- Multas por violac16n a la Ley de Obras Públicas y 

su Reglamento, etc.•• (33). 

ARTICULO 24. - Las Salas Regionales cono_ 

cerán por raz6n del territorio, respecto de 

las resoluciones que dicten las autoridades 

ordenadoras con sede en su jurisdlcci6n. 

Loe juicios que surjan con motivo de la 

ejecuci6n de dichas resoluciones y demAs -

cuestiones accesorias serán conocidos por -

la Sala Reaional que tenas jurisdicci6n re! 

pecto a las referidas resoluciones. 

Será competente pa~a conocer de los jui 

cios que se promue•an contra el requerimie~ 

to de pago de las garantías de obligaciones 

fiscales a carg~ de terceros, la Silla en C!: 

ya circunscripci6n territorial tenga su sede 

la autoridad que haga dicho requerimiento. 

Las disposiciones en materia de competen 

cia regirán eo los casos en que las autori_ 

dades de las entidades federativas apliquen, 

por coordinaci6n con las autoridades de la 

(33) Ibidem. p. 23. 
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Federación o por dele¡aci6n de facultades, 

las leyes y las demás disposiciones fiscales 

federales. Para los efectos de esta ley se 

entiende por autoridad ordenadora, la que -

dicte u ordene la resoluci6n impugnada o tr~ 

mite el procedimiento en que aquéllas se pr~ 

nuncien. 

''El objeto de esta determinaci6n es definir claramente 

el tipo de resoluci6n que podr6 ser combatida ante la Sala, bajo 

cuya jurisdicci6n se encuentre la sede de la autoridad que la -

dict6, debiendo entenderse que si una autoridad con domicilio 

dentro de la región donde ejerce competencia cierta Sala, dicta 

un auto administrativo que pueda ser impugnado vía juicio de n~ 

lidad, será prop~amente dicha Sala Regional la que conozca del 

asunto, pues el fin de esta situaci6n es evitar que la persona 

que interponga una demanda, tenga que hacerlo en un lugar dista~ 

te" (34). 

ARTICULO 25.- Las Salas Regionales cono_ 

cer§n de los juicios que promuevan las aut~ 

ridades para que sean nulificadas las reso_ 

luciones administrativas favorables a un pa~ 

ticular, siempre que dichas resoluciones sean 

~- de las materias previstas en los artícu_ 

los anteriores como de la coopetencia de las 

mismas 

Por razón del territorio, en estos casos 

(34) Ibidem. p. 28. 
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d1cci6n en la aede de la autoridad que dictó 

la resolue16n que se pretende nulificar. 

ARTICULO 27.- Las diliaencias o audien_ 

ciaa previstas por las leyes para ser prac_ 

ticadaa por las Sales REgionales, serán pú_ 

blicaa, salvo los caeos en que la moralt el 

interés público o la ley exijan que eean s~ 

creta•. 

ARTICULO 2a.- Son también atribuciones 

de las Salas Reaionales: 

1.- Desianar anualmente a su presidente, 

qu16n podr' aer reelecto, y 

II.- Las dem&s que establezcan las leyes. 

ARTICULO 29.- Los presidentea de las Sa_ 

las Reaionales tendrán las siguientes atri_ 

buciones: 

r.- Atender la cor~espondencie, autoriz&u 

dola con su firma; 

II.- Rendir los informes previo& y juet! 

ficadoe cuando ~e trate de actos y rasoluc12 

nea de la Sala que constituyan el acto re __ 

clamado en loa juicios de pmparo¡ 

ItI.- Nombrar, conceder licencias y en -

su caso, remover a loe empleados administr~ 

tivoe de la Sala¡ 
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IV.- Dictar las medidas que exijan el º! 
den, buen funcionamiento y la disciplina de 

la Sala; 

V.- Decretar las medidas de apremio para 

hacer cumplir las determinaciones de la Sa_ 

la o del magistrado instructor¡ 

VI .- Realizar los actos administrativos 

o jur!dicos que no requieren la intervención 

de los otros magistrados, de la Sala Superior 

o dvl g~eQidante del Iribunal; y 

VII.- Rendir oportunamente a la Sala Su_ 

perior, con la periodicidad que ésta acuer_ 

de, los informes sobre el funcionamiento de 

la Sala Regional y, al Presidente del Trib~ 

nal, un informe anual de las labores de la 

Sala Regional y de los principales precede~ 

tea dictados por ella 1 a fin de que prepa_ 

re el inf'orme que debe rendir a la ci teda 

Sala Superior. 

ARTICULO 30.- Las demandas se distribui_ 

rán en las Salas de manera que corresponda 

igual número a cada magistrado, quien ten_ 

drá la calidad de instructor respecto de las 

que les sean turnadas, con las siguientes ! 
tribuciones: 

I.- Dar entrada o desechar la demanda o 

la ampliaci6n, sino se ajustan a la ley¡ 
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JI.- Tener por formulada la contestación 

o la ampliaci6n de la demanda, o desecharlas 

en eu caso¡ 

III.- Admitir o rechazar la intervención 

del tercero¡ 

IV.- Admitir o desechar pruebas¡ 

v.- Sobreseer los juicios antes de que -

hubiere cer~ado la instrucción en los e! 

sos de desistimiento del demandante o de r~ 

vocación de la resolución impugnada por el 

demandado: 

VI.- Tramitar los 1ncidentes 1 formular el 

proyecto de resoluci6n y someterlo a la CO!!, 

eideraci6n de la Sala; 

VII.- Dictar los acuerdos o providencias 

de tr6mite necesarios para cerrar la instru_ 

cci6n an el juicio¡ 

VIII.- Formular el ~royecto de sentencia 

definitiva¡ y 

IX.- Las demis que le correspondan confo~ 

me a las disposiciones del Código Fiscal de 

la Federaci6n. 



73 

3.2.4. Del Secretario General de Acuerdos, Oficial Mayor, Secre

tarios, Actuarios_y Perito:!..:.. 

Ahora pasemos al Capítulo V (Del Secretario General de 

Acuerdos, Oficial Mayor, secreatrios, actuarios y peritos) de -

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, cuya base 

legal lo encontramos en los artículos que a continuaci6n se pa 

sen a transcribir: 

ARTICULO 31.- Corresponde al secretario 

General de Acuerdos: 

I.- Acordar con el Presidente lo relativo 

a las sesiones de 1~ Sala Superior; 

II.- Dar cuenta en las sesiones de la S! 

la Superior, tomar la votaci6n de loe magi! 

tradoe, formular el acta relativa y comuni_ 

car las decisiones que se acuerden¡ 

III.- Engrosar los·fallos de la.Sala Su_ 

perior, salvo que en la sesión se acuerde 

que lo haga algún magistrado, autoriz6ndolos 

en uni6n del presidente¡ 

IV.- Tramitar y firmar la corresponden_ 

.cia administrativa del Tribunal, que no co_ 

rreeponda al presidente o a las Salas Regi~ 

nalee; 

V.- Autorizar' con su firma las actuacio_ 

nea de la Sala Superior; 
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VI.- Expedir los certificados de consta~ 

cias que obren en los expedientes de la Se_ 

cretaria General¡ 

VII.- Llevar el turno de los magistrados 

que deban fornular ponencias para resoluci6n 

de la Sala Superior y el registro de las -

sustituciones de los magistrados de la Sa_ 

las Regionales y de la propia Sala Su~erior, 

VIII.- Las demás que le encomienden la -

Sala Superior y el presidente del Tribunal. 

"Se trata de un funcionario que deba cumplir con las a_ 

tribuciones que le asigna el precepto que se comenta, su adscri~ 

ci6n está en el local que ocupa la Sala Superior y sus activi 

dades las realiza en auxilio de este Cuerpo Colegiado'' (35). 

ARTICULO 32.- Corresponde al Oficial Ma_ 

yor: 

I.- Formular el anteproyecto de preaupue! 

to del Tribunal¡ 

Il.- Ejecutar las 6rdenee relacionadas -

con el ejercicio del presupuesto del Tribu_ 

nal; 

III.- Supervisar el funcionamiento del -

archivo del Tribunal; 

IV.- Tramitar loe movimientos del pereo_ 

(35) Ibidem, p. 34. 
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nal y vigilar el cumplimiento de las obli __ 

gacionee laborales de los empleados admini! 

trativoS; 

V.- Controlar los bienes del Tribunal, -

mantener actualizado su inventario y vigilar 

su conservación, y 

VI.- Coordinar la prestación de los demás 

servicios administrativos necesarios para el 

buen funcionamiento del Tribunal. 

ARTICULO 33.- Corresponde a los secreta_ 

rios de loe magistrados de la Sala Superior: 

I.- Auxiliar a los rnagistrndos a los que 

estén adscriboe en la formulaci6n de los -

proyectos de resoluciones que les encomien_ 

de¡ 

II.- Suplir las faltas temporales del S! 

cretario General de Acuerdos confo·rme a las 

reglas que determine la Sala Superior, y 

III.- D~sempefiar las demás atribuciones 

que las disposiciones legales les confieran. 

ARTICULO 34.- Corresponde a los secreta_ 

rios de las Salas Regionales: 

I.- Proyectar los autos y las resolucio_ 

nes que les indique el magistrado instructor; 

II.- Autorizar con su firma ias actuacig 

nea del magistrado instructor y de la Sala 
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Regional; 

III.- Efectuar las diligencias que les e~ 

comiende el magistrado instructor cuando é! 

tas deban practicarse fuera del local de la 

Sala; 

IV. - Derogada. 

V. - Derogada. 

VI.- Proyectar las sentencias y engrosa!: 

las en su caso, conforme a los razonamien_ 

tos jurídicos de los magistrados¡ 

VII.- Expedir certificados de iae cona_ 

tanciae que obren en los expedienteR de la 

Sala a que est6n adecri toe, y 

VIII.- Los demás que señalen las dispo_ 

sicionee leaalee aplicables. 

ARTICULO 35. - Corresponde a los actuarios: 

I.- Notificar, en el tiempo y forma pre! 

criptas por la ley, las resoluciones recaí_ 

das en los expedientes que para tal efecto 

les sean turnados¡ 

II.- Practicar las diligencias que les -

encomiende el magistrado instructor o la S! 

la, y 

III.- Las dernás que seftalen las leyes o 

el reglamento interior. 
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11 51 las notificaciones no se realizan en el tiempo y fot 

ma prescritos por el Código Fiscal de la Federación, la Sala r~ 

lativa incurre en una violaci6n de procedimiento que puede efe~ 

tuar enormemente el trámite de un juicio de nulidad" (36). 

ARTICULO 36.- Corresponde a los peritos: 

I.- Rendir dictamen en los casos en que 

fueren designados peritos en rebeldía o ter 

ceros en discordia, y 

II.- Asesorar a los magistrados del Tri_ 

bunal cuando éstos lo soliciten 1 en las cue! 

tiones técnicas que se susciten en los lit! 

gios. 

''Estas personas deben ser expertas en alguna ciencia, -

arte o profesi6n, y será sobre esos temas sobre los que inter_ 

vendrán, asesorando a los Magistrados, o bien rindiendo un die_ 

temen en un juicio de nulidad, ya sea como p~rito designado en 

rebeldía de una de las partea, ya corno perito tercero en disco~ 

dia" (37), 

(36) Ibidem. p. 36. 

( 37) Idem. p. 37. 
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CAPITULO CUARTO 

4, NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL FISCA~ DE LA FEDERACION~ 

4. 1. ll_W bu na !_E!~!:!L.t~_E!!!!.!:~!2!1-.~~~-Qrgan i amo !!~ 

lli!!.-~i!~~~!!~!!!.:. 

En la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fis_ 

ele; en su parte conducente señalo: 

"El Tribunal Fiscal de la Federación estará colocado de!! 

tro del marco del Poder Ejecutivo¡ pero no estará sujeto a la -

dependencia de ninguna autoridad de las que· integran ese poder, 

sino que fallar& en repreeentac16n del propio Ejecutivo por de_ 

legación de facultades que la Ley le hace. En otras palabras: -

será un Tribunal Administrativo de justicia delegada, no de ju! 

ticia retenidaº (38). 

Por justicia retenida debe entenderse la que se ejerce 

por competencia propia, esto es, cuando se act6a por mandato y 

bajo los lineamientos establecidbs por el superior jerárquico, 

al que se representa. 

La justicia delegada implica la inexistencia del víncu_ 

lo de jerarquía y una independencia a.dcinistrativa en la nctua_ 

ci6n, ya que el superior jerArquico delega sus atribuciones en 

el inferior. 

En un principio el hecho de que el nuevo organismo ju_ 

risdiccional fuera de justicia delegada, originó que él mismo -

no alcanzara su plena jurisdicci6n, lo cual a su vez, se refle_ 

(38} Ley de Justicia Fiscal, Revista del Tribunal Fiscal de la 

Federación, México, 1937, p. 9. 
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j6 en dos limitantes de su actuaci6n 1 a saber: 

1.- Que sus resoluciones definitivas fuesen meramen_ 

te declarativas y, versasen sobre la legalidad o ilegalidad del 

acto. 

2.- Que el Tribunal careciese de imperio para hacer 

cumplir sus decisiones. 

El Poder Judicial tiene como objetivo fundamental el de 

resolver: ias controversias suscitads por la aplicación de las 

leyes¡ este poder tiene las atribuciones suficientes para hacer 

cumplir sus fallos; tal situación impera sólo en cuanto al de~ 

recho común. 

El Estado puede ejercer su facultad de imperio, a través 

del 6rgano jurisdiccional, sin ning'una limitación, ya que las 

partes sometidas a su competencia se encuentran en un plano de 

subordinación; pero no ocurre lo mismo en el área del derecho -

público, bién se há concretado al ámbito administrativo o fiscal, 

de la contienda jurisdiccional no son dos particulares sino que 

uno de ellos es ineludiblemente el Estado el que no puede renuE 

ciar a su carácter soberano ni a su posición de supraordinación. 

El Estado, aún en su posición de parte sometido a la -

jurisdicción de un organismo imparcial, también de carácter es_ 

tatal 1 no llega a ver afectado su patrimonio en la forma y pro_ 

porción que éste lo es tratándose del particular. 

Además de ser un Tribunal de justicia delegada, en su -

evolución ha llehado a ser~ un Tribunal Jurisdiccional. Al priE 

cipio, también fué eminentemente fiscal, ya que la Ley de Just! 
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cia Fiscal di6 al Tribunal Fiscal un ámbito de competencia emi~ 

nentemente fiscal, au objetivo era el de resolver loe problemas 

fiscales en su aspecto contencioso, que con mayor f'recuencia d!!, 

ban en el ámbito administrativo. Por ello, la competencia del 

nuevo Tribunal se estructuro en torno a las diversaa resolucio_ 

nea de contenido eminentemente fiscal como lo eran: 

a) Todas aquellas resoluciones de la Secretaría de H! 

cienda y Cr6dito Público o de organismos fiscales aut6nomos que 

determináran un crédito fiscal. 

b) Las resoluciones que impusieran sanciones por in_ 

f'racci6n a las leyes fiscales o bién que constituyeran respon_ 

sabilidades administrativas, claro, en matei-ia fiscal, y 

e) Contra cualquier otra resolución en materia fiscal 

que causa un agravio no reparable a través de alg6n recurso ad_ 

ministrativo. 

No obstante que en el punto 4.1. del Capítulo Cuerto de 

este trabajo, que versa sobre el Tribunal Fiscal de la Federación 

ya como Organismo de Justicia De~egada, eminentemente fiscal, -

lo fué en el ámbito original de competencia del Tribunal deriv! 

do de la Ley. de Justicia Fiscal de 1936. Más tarde ampliarían -

competencia al ámbito administrativo sobre pasando el área -

fiscal y realizando una actividad jurisdiccional. 

¿Cuál es la posic16n actual que guarda éste Tribunal? 

La posición actual del Tribunal Fiscal tanto en sus as_ 

pectes formal como mater•ial a la luz de las leyes que ¡¿ rigen 

Y de laa nuevas doctrinas de derecho administrativo. Conviene 
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iniciar nuestro análisis replanteando una interroaante que se -

formulará asiduamente en los origenes del Tribunal Fiscal con_ 

sistente en dilucidar si la actividad que realiza este organis_ 

mo corresponde a una actividad jurisdiccional, propiamente di 

cha. 

La palabra jurisdiccional tiene diversos significados. 

El Tratadista Eduardo J. Couture señala en su obra Fun_ 

dementes de Derecho Procesal Civil, cuatro significados de dicho 

vocablo: 

''Como ámbito territorial; sin6nimo de competencia; como 

conjunto de poderes a autoridad d~ ciertos 6rganos del poder pg 
blico; y su sentido preciso y técnico de función pública de ha_ 

cer justicia'' (39). 

De los anteriores significados de la palabra jurisdicción 

y; los que al caso resultan trascendentes aon los dos últimos 

de los señalados. 

La ''func16n judicial'' y la ''función jurisdiccional'', t2 

da vez que el poder judicial es el encargado substancialmente -

de hacer justicia, entendiéndose por ello, el de dar n cada q~icn 

~~ lo suyo conforme a derecho, comprendiéndose por esta la fun_ 

ci6n jurisdiccional. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, surgió en el ámbi_ 

to del Poder Ejecutivo, formalmente, no puede considerarse como 

un organismo jurisdiccional, pues no se encuentra dentro del P2 

der que Constitucionalment~ se encuentra establecido para tal -

función; El Poder Judicial, 

(39) Couture, Eduardo J, 1 Fundamentos del Derecho Procesal Ci 

vil, Buenos Aires, Ed, Ediciones Oepalma., 1966, p. 27. 
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Reaul ta necesario dilucidar a fin de determinar la nat~ 

raleza actual del, Tribunal, consiste en saber si la actividad -

realizada por el tribunal Fiscal corresponde desde el punto de 

vista sustantivo, a una actividad jurisdiccional. 

Al respecto y retrotray6ndonoe nuevamente al ámbito do~ 

trinal, invocaremos de nueva cuenta al Tratadista Couture quien 

sostiene que el acto juri•diccional consta de tres elementos: 

11 a) La forma. 

b) 11 contenido. 

e) La función'' (40). 

Por forma debemos entender, 11 los elementos externos del 

acto jurisdiccional, la presencia de partes, de juicios y de prg 

cedimientoa establecidos por la Ley••. 

Por contanido "la existencia de un conflicto, controve! 

sia o diferiendo de relevancia jurídica, que debe ser dirimido 

por loe aaentes de la juriedicci6n, mediante una decisión que -

pasa en cosa juzaada". 

Y por funci6n ''el cometido, o sea aseaurar la justicia, 

la paz social y demia valores jurídicos, mediante la aplicación 

eventualmente coercible del derecho". 

Con base en lo anterior, el propio autor define el con_ 

cepto de jurisdicci6n como "función pública, realizada por 6rg! 

nos competentes del !atado, con las formas requeridas por la -

ley, en virtud de la cual, por actos de juicio, se determina el 

derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos 

y controversias de relevancia jurídica, mediante decision~s con 

(40) Ibidem. p. 32. 
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con autoridad de cosa juzaada 1 eventualmente factibles de ejec~ 

ci6n 11 • 

Con base en e¿tos elementos teóricos, pasemos a anali_ 

zar la actividad llevada a cabo actualmente por el Tribunal Fi! 

cal de la Federación. 

Históricamente, como ha quedado aeftalado, este organismo 

fue creado con el fin expreso de dirimir les controversias y co~ 

flictos suscitados por la aplicación de las leyes fiscales adrni 

nietrativas. 

Lo anterior implica que el Tribunal Fiscal resulta ser 

un órgano del mismo Estado competente para desempeftar la función 

pública de la administración de justicia, la cual se realiza a~ 

te la existencia de conflictos o controversias de carActer jurf 

die o. 

Por lo que toca al aspecto formal de la definici6n cabe 

seftalar que el procedimiento a través del cual se lleva a cabo 

dicha funci6n pQblica es de tal naturaleza qµe refine los requi_ 

sitos procesales para ser considerado como un juicio, dado que 

existe una controversia entre dos partes con igualdad de opor_ 

tunidades procesales para justificar sus pretenciones ante un -

juzaador, quien resulta ser un tercero independiente de ellas, 

con la obligac16n de resolver imparcialmente el conflicto sorne_ 

tido a su jurisdicción¡ es la propia autoridad administrativa -

la encargada de resolver la instancia. 

Con lo expuesto se puede afirmar que la actividad real! 

zada por el Tribunal Fieca'1 de la Federac16n há sido, y sigue -

siendo, ahora con mayores y más sólidas bases jurídicas, una a~ 
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tivida~ eminentemente juriadiccional: lo cual , aunado a la aut~ 

nom!a alcanzada, podemos sostener que el Tribunal en la actual! 

dad, ea un oraanismo jurisdiccional totalmente independiente del 

Poder Ejecutivo, pero no de plena juriedicci6n, sino más bién de 

mera anuloci6n; ya que su plena juriedicci6n la alcanzará cuando 

dicho Tribunal, pertenezca al Poder Judicial. 
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4.2. El Tribunal Fiscal de la Federaci6n como Oraaniamo Autónomo. 

Primeramente, porque a partir de la reforma sufrida por 

el artículo 104 fracción 1 de la Constituci6n Política de M6xico, 

en Decreto de 16 de diciembre de 1946¡ se estableci6 la posibi 

lidad de la existencia de Tribunales Administrativos creados por 

Ley Federal, que no se encuentren ubicados en el ámbito del Po_ 

der Judicial. Cabe precisar que la reforma Constitucional cond! 

cion6 la existencia de dichos Tribunales a la necesidad de que 

loe mismos 11 esten dotados de plena autonomía para dictar sus f~ 

llos 11 • 

La esencia de la autonomía del Tribunal Fiscal para di~ 

ter sus fallos ha experimentado, en sí, una gran transformac16n, 

pues, en tanto, que a la luz de la Ley de Justicia Fiscal, el -

Tribunal debería dictar sus fallos en representación del Ejecu_ 

tivo de la Unión, lo que di6 origen a la famosa figura de la Ju! 

ticia delegada que, hasta cierto punto, pugna con la idea de pl~ 

na autonomía del Tribunal en sus fallos. 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal Fiscal de la Fede_ 

ración de 1967, en su artículo 1º expresamente estableci6 que: 

''El Tribunal Fiscal de la Federación es un Tribunal Administra_ 

tivo, dotado de plena autonomía 11
, autonomía que fuera ratificada 

por la actual Ley Orgánica de dicho Tribunal, la que igualmente 

en su artículo 1º señala: 

''ARTICULO 1°.- ••• que el Tribunal Fiscal 

de la Federación es un Tribunal Administrat! 

vo, dotado de pl~na autonomía para dictar -

sus fallos'' (41). 

{41) DíazGonzález, !.uis R., opus, c'it., p. 4. 



Las reformas Constitucionales y Leyes citadas, han pue! 

to las bas~s suficientes para considerar que la autonomía que -

en un principio se le otorgara al Tribunal, no es la mismo que 

la que actualmente goza, pues en tanto que en la creación del -

Tribunal, era el Poder Ejecutivo el que por delegación otorga -

al Tribunal su facultad jurisdiccional. 

Ni el Presidente de la República ni ningúne otra autor! 

dad administrativa tendrá intervención algun~ en los procedimie~ 

tos o en las resoluciones del Tribunal. Se consagrará as!, con 

toda presici6n, la autonomía orgánica del cuerpo que se crea; -

pues el Ejecutivo piensa que cuando esa autonomía no se otorga 

de manera franca y amplia, no puede hablarse propiamente de una 

justicia administrativa. 

Para concluir este capítulo darfi algúna de las caree_ 

terísticas del Tribunal Fiscal de la Federación en cuanto a su 

naturaleza: 

1.- El Tribunal Fiscal de la Federación surgió como -

un Tribunal de Justicia Delegad~ en materia Fiscal, como canse_ 

cuencia de la gran influencia ejercida por el derecho adminis_ 

trativo francás en el desarrollo de la administración pública -

mexicana. 

2.- Como consecuencia de las diversas reformas sufri_ 

das tanto por la Constitución como por las Leyes que han regido 

al Tribunal Fiscal y de su propia evolución; este organismo ha 

pasado a ser, de un Tribunal de Justicia Delegada a un Tribunal 

Jurisdiccional totalmente autónomo, desvinculado de su depende~ 

cia de origen con el Poder Ejecutivo, en el plano jurídico; y -
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adquiriendo una completa y verdadera autonomía en el ejercicio 

de su función jurisdiccional. 

3.- En lo que respecta a su área de competencia, el -

Tribunal Fiscal de la Federación se ha transformado desde el -

punto de vista formal, de un Tribunal con competencia en el área 

fiscal, en un Tribunal Administrativo. 

4.- En razón de las características anteriores, el Tr! 

bunal Fiscal de la Federación se encuentra en un proceso de in_ 

tegraci6n de toda un9 esfera jurisdiccional administrativa, sim! 

lar a la del Poder Judicial. 
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CAPITULO QUINTO 

El Tribunal Fiscal de la Federaci6n se ha visto obliga_ 

do a crecer, modernizarse, transformarse y a simplificarse en -

lo que denominarA: 11 EL CAMPO UNIFICADO DE LA JUSTICIA ADMINIS_ 

TRATlVA", base te6rica, en donde deacansaré.n los principios re~ 

toree del Universo Judicial-Administrativo. 

En el mundo jurídico que nos rodea, que con su gran va_ 

riedad de Instituciones, autoridades, creaciones de Leyes, C6d! 

gos¡ as! cómo una gran cantidad de información que nos ahoga y, 

para el hombre común, presionado por las condiciones de la vida 

moderna, el escaso tiempo con el que cuenta y que, tras él ha_ 

cerse sabedor de un ''acto arbitrario emitido por una autoridad 

administrativa correspondiente y que dicho~acto=le,p~cJudica. lo 

que hace nuestro hombre es consept1r el acto, quizá por ignora~ 

cia o, por la gran cantidad de autoridades o Instituciones a las 

que deba recurrir para alcanzar la justicia conforme a derecho, 

resultando de ello, tedioso el camino para lograr y alcanzar, -

la justicia deseada. 

El Campo Unificado de la Justicia Administrativa, no es 

otra cosa que la creación o representación del futuro ''TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 11
1 lugar donde se concentra_ 

rá la justicia, con un carácter Judicial-Administrativo {Judi 

administrativo), totalmente Jurisdiccional¡ en donde las diver_ 
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sas ramas procesales administrativas conocidas, se concentrarán 

en un s6lo procedimiento general para todos los conflictos deri 

vados d~ actos administrativos, en una s6la Ley General que loa 

rija e·n toda la Unión de los Estados Mexicanos y en un s6lo Tr! 

bunal (que cada estado, ~uente con un Tribunal Superior de Jus_ 

ticia Administrativa) que dirima las controversias planteadas -

por los gobernados y los actos de toda la edminietraci6n activa: 

como lo precisaremos en su momento oportuno a lo que hace refe~ 

Cia. 
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5. 2. Anteproyectos de 1964~~ 

En estos anteproyectos de 1964 y 1973, con la intención 

de crear al "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA", ant~ 

proyectos presentados por Magistrados del Tribunal Fiscal de la 

Federación, y que parcialmente han sido aceptados. 

El establecimiento de un Tribunal Federal de Justicia -

Administrativa, de competencia genérica, y que salvo supuestos 

de excepción, pueda· conocer y resolver sobre todas las contra __ 

versias planteadas entre los administrados y la Ad~inistraci6n 

PCiblica Federal¡ pasemos ahora al anteproyecto de 1964, 

En el anteproyecto de 1964, elaborado por los Magistra_ 

dos del Tribunal Fiscal de la Federación, intervinieron: 

11 Rubén A¡uirre Elguézabal, Dolores Heduén Virués y Marg! 

rito Lomel! Cerezo, designados por el Pleno de dicho Tribunal -

para formular el anteproyecto dirigido a la creación del citado 

Tribunal Federal de Justicia Adminsitrativa'' (42). 

En el segundo Congreso M~xicano de Derecho Procesal, e_ 

fectuado en la ciudad de Zacatecas, los días 7 a 11 de agosto -

de 1966, con apoyo en la documentada ponencia presentada por el 

profesor Humberto Brisefio Sierra, se aprob6 por unanimidad la -

proposición de dicho ponente para la creación del Tribunal Fed! 

ral de Justicia Administrativa, con la facultad genérica de co_ 

nocer de las impugnaciones contra tod.os loa actos de la admini!!, 

traci6n activa. 

Con apoyo en el citado anteproyecto de 1964, el Tribunal 

Fiscal elaboró un segundo, en el afio ~e 1973, para el estableci 



91 

miento del propio Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

pero proponiendo, además su desconcentraci6n a través de una S! 

la Superior que asumiría, las funciones del Tribunal en Pleno, 

y de Salas Regionales distribuidas en el territorio de la Repú_ 

blica. Como es de apreciarse se apunta a la necesidad de crear 

el ••campo Unificado de la Justicia Administrativa'' {43). 

Estos anteproyectos darían pauta para hacer de esta un! 

ficaci6n de justicia administrativa, un Tribunal Superior de -

Justicia Administrativa. 

(43) Vid Infra, p. 88. 
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5.3. Estructura, Competencia y f'uncionea en el ámbito Federal 

del Tribunal s~e!!:~!:!.ll~~!!á.!~ 

La estructura y funcionamiento del futuro Tribunal Su_ 

perior de Justicia Administrativa hacia el cuál nos conduce el 

desarrollo de la propia justicia administrativa mexicana será: 

De plena jurisdicci6n, autónoma y eminentemente judicial

adminis trati vo. 

La confuai6n existente con rela~i6n a .la :ubicaci6n del 

Tribunal Fiscal de la Federación para determinar a que esfera -

pertenece, si al Poder Ejecutivo o al Poder Judicfal, no debe -

preocuparnos, puesto que si sumados los tres Poderes de la Unión 

(Ejecutivo, Leaislativo y Judicial) noa resulta un Poder Supremo 

y, que pertenece al propio Estado, l6¡1co resulta que ée al mí! 

mo Estado al que pertenece; dicha confue16n ee preeenta, cuando 

nuestros estudiosos del derecho, al fraccionar al Poder Supremo 

en sus diversas funciones, resulta pues, la confuei6n. 

El Tribunal Superior de Justicia Administrativa, tiene 

una dualidad, porque si se obserVa con relación a su esfera de 

funcionee a la que pertenece, en ocasiones se comporta dentro de 

las regiones y funciones de la Administraci6n activa (por cono_ 

cer de actos propiamente administrativos) y, en otras, como a -

las funciones correspondientes al Poder Judicial (por ser un o~ 

ganismo encargado substancialmente de hacer justicia), Esta du! 

lidad resulta dependiendo según el ~arco de referencia donde se 

observe, desempeHando u~ papel totalmente 1•relativ~sta'' y no ••a~ 

solutista. Esta dualidad del nuevo Tribunal Superior de Ju.sti_ 

cia Administrativa, nos exige denominarle, de ahora en adela!l 
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te, como un Tribunal 11 Judiadminietrativo 1
': razón que se aneliz~ 

rá más adelante. 

Veamos al nuevo tribunal con relación a: 

a) Su estructura.- Será un organismo dotado de plena 

autonomía para dictar sus fallos y hacerlos cumplir, de plena 

jurisdicción y eminentemente judicial-administrativo. 

Su estructura será casi igual a la de los Tribunales J~ 

dicialee tradicionales. Donde existirán en dicho Tribunal, jue_ 

ces de primera instancia, que conocerán dependiendo su área de 

competencia y por materia, es decir, habrá jueces de primera in~ 

tanela del ramo fiscal, otra de jueces de primera instancia del 

ramo de lo contencioso administrativo, otro juzgado d~ primera 

instancia del ramo genérico administrativo, que conocerá de to_ 

doe los actos de la administración activa, con excepción al fi! 

cal y al contencioso administrativo; as! cómo la existencia de 

salas de segunda instancia, como revisoras en materia de apela_ 

ci6n y, un pleno. Ver gráfica NR 2, página 9~. 

Dicho Tribunal tendrá las mismas características que -

tienen los Tribunales Judiciales, basadas por la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federaci6n¡ as! c6mo, para la designa_ 

ci6n de los empleados de ese Tribunal, tendrán la calidad y pl! 

zas, de los que poseen los trabajadores que integran al Poder J~ 

dicial. 

En lo concerniente a las creaciones de éstos Tribunales, 

se pretende que cada Estad9 integrante de la Federaci6n, cuente 

con su propio Tribunal Superior de Justicia Administrativa, pa_ 

ra desaparecer a las Salas Regionales distribuidas en todo el 

territorio mexicano, y dando lugar, a una impartici6n de jueti_ 
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Crfifica N• 2 

n~ fil!f!filfil! E! ill!!f!! ADMINISTRATIVA" 

TRIBUNAL PLENO 

RAMO DE LO ADMINISTRATIVO 

SALA CONT.-ADM 

RAMO LO CONT, -

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO DE LO CONT.-

ADMINISTRATIVO, 

SEGUNDO SRIO. 

DE ACUERDOS. 

JUZGADO GENERICO 

ADMTV. 

ARCHIVO ADM. BIBLIOTECA GUARDERIA'INFANTIL INTENDENCIA FICINA 

E MAN_ 

ENIMIE!! 

o. 

•conocerán de todos los actos de la Administración activa, con 

excepción de la Fiscal y del Contencioso Administrativo. 
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cia más pronta y expedita y, aenerando con ello el "Car.ipo Uni_ 

ficado de la Justicia Administrativa'' como un s61o punto, un prig 

cipio y una realidad. 

En lo que se refiere a su competencia del nuevo Tribunal. 

b) Su competencia.- Como ya se plante6 en los "antepr,2 

yectoe de 1964 y 1973'1 (44) 1 su competencia debe ser genérica, 

debe conocer en principio de todos los actos, resoluciones y om,i 

sienes de la Administraci6n Pública Federal, que afecten la es_ 

fera jurídica de los administrados. 

e) Funciones.- Dentro de sus funciones será un Tribu_ 

nal "Judiadministrativo" {45), tal y como ~o paso a demostrar en 

seguida: 

Gráfica N" 

R 

""-~~~~~~~~~~bl 

o b 

{44) Vid Supra., p. 90. 

(45) Vid Infra., p. 88. 

~RANSFORMADA PERALTA. 
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En la• letras que aparecen en la transformada Peralta¡ . 

otorau,moale loa valores siauientea: 

a: Poder Judicial. 

b¡ Particulares. 

e: Leyes en conflicto 

(aplicaci6n de leyes). 

a 1 : Administración Activa. 

b 1 : Gobernados. 

c 1 : Acto Administrativo. 

Entonces dependiendo del marco de referencia que se te~ 

aa para observarlo, 1erá su runci6n, es decir si tenemos a las 

letras a, b y e, ca6 dentro de la rea16n de las funciones del -

Poder Judicial, tal y como se aprecie en la gráfica Ni 3, ya que 

su realidad se contrae a ese ámbito. Pero ahora si tenemos a las 

letras a 1 , b 1 
y c 1 , se estará en presencia ante la Administra~ 

c16n activa, porque se contrae únicamente a esa realidad. 

Ahora bién, en la conjunción del Poder Judicial y la AE 
m1n1straci6n Pública Federal, as! c6mo, de particulares o gobe~ 

nadoe según el caso, y el problema de aplicación de leyes en co~ 

flicto y el acto administrativo, constituyen dos realidades en 

uno solo, derivado por la intersecci6n de los puntos c y c 1 , o_ 

riginando ello una resultante (R), de donde se puede interpretar 

que: ''El conflicto de leyes para su aplicación en la ooluci6n -

de un conflicto derivado por un acto sdminietrativo, donde se -

interrelacionan tanto el Poder Judicial (Tribunal Superior de -

Justicia Administrativa) como la Adm~nistraci6n activa¡ así co_ 

mo la calidad de los sujetos de la relación procesal, dependie~ 

do de su situación, ya sea de gobernado o de particular, según 

del ceso del que se trate. 
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Es de apreciarse que ea un concepto relativista, depen_ 

diendo eeaún, el punto de vista de donde~ae observe, y dando l~ 

gar a un carácter del nuevo Tribunal de: 11 Judladminietrativo". 

De lo anterior, pasemos a reducirla en una ecuación ma_ 

temática que me atrevo a desarrol~ar y, que me perdonen todos -

por plantear tal situación y aún más, por si estoy equivocado. 

Dada la transformada y sus diversos valores que le hé -

imputado,· pasemos puEs a desarrollarla: 

Agrupemos en un conjunto a las letras que son semejantes 

y obtendremos: 

Simplificándola aún más tenemos qué: 

Así tenemos qué: 

a
2= Fusi6n del Poder Jlldicial y la i\d11ini_straci60 activa. 

2b= La calidad, dependiendo de la situaci6n en parti_ 

cular 6 gobernado, y 

c 2~ Aplicación de leyes en conflicto, para solucionar 

un acto administrativo perjudicial. 

Como se desprende, el Tribunal Superior de Justicia Ad_ 

ministrativa, ea un Tribunal elástico 6 flexible por su doble -

naturaleza de comportamiento, según el marco de referencia de -
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donde ~e observe. Entonces la func16n del nuevo Tribunal Supe __ 

rior de Justicia Adminiatrativa aerl la de conocer de manera &! 
n6rica los acto• administrativos emanados por la Administrac16n 

Pública Federal, que afecten a los gobernados en su esfera de -

intereses 1 quienes podrán recurrir en demanda de justicia ante 

el citado Tribunal Judiadministrativo. 

Esta Instituc16n será eficaz con la aplicaci6n de la -

Ciencia y la tecnología, mediante el empleo de un sistema de co! 

putoci6n para la pronta impartici6n de justicia en México. 
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5.4. La tendencia al Derecho Cibernético General. 

Los acontecimientos venideros proyectan su sombra por -

anticipado, y es probable que, al margen de lo que despierta la 

atenci6n general, en obras y actividades humanas aparezca el D! 

rocho Cibernético General. 

En una sociedad moderna el acceso ágil y preciso a la -

información de la más variada naturaleza constituye, cada vez -

más, una necesidad de primordial importancia¡ para el abogado o 

para el reato de la gente, la informac16n oportuna adquiere un 

incalculable valor para el eficaz desempeño de sus actividades. 

A pesar de la evolución que ha sufrido en el tiempo la 

concepción del derecho, de su función social, de las formas en 

que se crea y se aplica, la materia fundamental del trabajo del 

jurista apenas se ha modificado desde que los romanos consolid! 

r6n las bases de la ciencia jurídica occidental. 

El derecho se ha asentado de manera escrita; el jurista 

tiene que véreelas también en un mundo de papel, por la gran -

cantidad de leyes escritas y un sin número de información exis_ 

tente al respecto. Dado que todo tiende a simplificarse y mini! 

turizarse, son las bases para la transici6n, el cambio del der! 

cho escrito al Derecho Cibernético. 

En 1948, un notable personaje matemático, originario de 

Estados Unidos. Norbert Wiener, escribió un libro que intitul6 

Cibernética, empleando este término para designar a la nueva -

ciencia de la comunicaci6n,y control entre el hombre y la méquina. 

Para ~iener es todo lo que constituye el prop6eito de -
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la cib~rn6tica: abarcar totalizadora y multidisciplinariamente· 

a todas las ciencias. 

Cibernética toma su oriaen de la voz griega kybernetea 
11 piloto 11

1 y kybernes, concepto referido al arte de gobernar. A_ 

lude a: "la función del cerebro con respecto a las máquinas. La 

cibernética es la ciencia de la comunicaci6n y el control'' (46). 

Una de las consecuencias desafortunadas .del .rápido pro_ 

¡reso actual de la informac16n y la tecnología, es que e menudo .. 
en materia de informeci6n {Leyes, C6dlgos 1 Reglamentos, Juris~ 

prudencia, etc.} resulta difícil estar al d!a con lo que esta -

sucediendo; es raro que pase un mes sin que se enuncie alguna -

nueva reforma a algún artículo de alguna Ley o, a la creac16n de 

una nueva Ley de importancia básica. Cuesta mucho trabajo estar 

al die y loe Tribunales de Justicia en México, por el exceso de 

papeleo quedan siempre rezaaados. 

La simpl1f1caci6n de la justicia en México, és ahora una 

de las metes a alcanzar por medio de un sistema de computaci6n. 

Todo el sistema Judicial-Administrativo, debe ya tener una vi 

si6n de la tendencia al ''Derech6 Cibernético General''• par la -

simplificaci6n y agilización de la impartici6n de justicia que 

deberá ser, más dinámica, pronta y expedita. 

Bruscamente, las puertas cuidadosamente cerradas por el 

siglo XIX sobre las infinitas posibilidades del hombre, de la -

materia, de la energía del espacio Y. de las ciencias sociales, 

saltarán en pedazos. Las ciencias y la técnica darán un salto -

rormidable, y se pondrá de nuevo a discusión la naturaleza misma 

del conocimiento. 

(46) Tellez Valdez, Julio, Derecho Informático, México, Univer_ 

sidad Nacional Autónoma de México, 1987, p. 10. 
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Hoy en d!a, en todos loe dominios, se han puesto en mo_ 

vimiento todas las formas de la imaginaci6n, es necesario derru! 

bar con nuestros puños los edificios ortodoxos de la ciencia o_ 

ficial precaria. Contemplamos c6mo se elevan los cohetes en el 

cielo, c6mo vibrá la tierra con mil nuevas radiaciones, c6mo la 

misma sociedad cambia y, en el campo del derecho resulta insu~ 

ficiente para regular la conducta de los hombres en sociedad, -

resulta pues, un derecho obsoleto¡ como es posible que en los -

juzgados y tribunales en pleno siglo XX no va a la par con el de 

sarrollo de la ciencia y la tecnología y, se sigue llevando un 

sistema de papeles que s~ siguen empleando. 

En el Derecho Cibernético General, es la aplicaci6n de 

computadoras en todas las ramas del derecho, para reducir toda 

la información en un m!nimo posible. El litigante quizá ya no -

tenga necesidad de recurrir a los juzgados y, por medio de la -

telemática, envíe o reciba información de sus asuntos que se e! 

tén ventilando en ese lugar. 

Nuestra ciencia del derecho, nuestros debates filos6fi 

coa, nuestros conflictos ideol6gicos, nuestra actitud ante la -

realidad, todo duerme detrás de las puertas que acaban de saltar 

hay que avisar y anunciar a todo mundo que las puertas están -

abiertas y que el exterior acaba ya de entrar. 
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5.4.1 •. El Derecho Informático. 

El derecho cumple una función reguladora a través del -

establecimiento de reglas de las que derivan los derechos y obl!. 

gacionee de las personas 1 tanto de las personas entre s!, cuanto 

en su relación con el Poder Público. 

La existencia del derecho supone, para el cumplimiento 

de sus funciones, el conocimiento que la sociedad puede tener 

del mismo, tanto el legislador como el poder pGblico, el jurista 

como el ciudadano común. A este conocimiento se oponen diversas 

circunstancias, muy especialmente el gran volumen de información 

jurídica que en la actualidad se produce. 

Esta crisis de la información jurídica obliga a recurrir 

a modernos instrumentos de tratamiento de informac16n, en par_ 

ticular al uso de computadoras. 

Considero y es una opinión muy personal, que los probl! 

mas jurídicos ya no aon de derecho¡ sino de información. 

La relación de la infor~ética y el derecho, no se remo~ 

ta a los primeroa .tiempos de la computaci6n 1 la primera máquina 

de calculo al clima jurídico, se di6 en la Cámara de RepresentaE 

tes del Estado norteamericano de Ohio en 1939. 

Por otra parte en 1~49 el jurista norteamericano Lee -

Loevinger publicó un artículo de 38 hojas en la revista Minne __ 

sota Law Review intitulado 1'The Next.step Forward'' en donde me~ 

ciona que el 11 pr6ximo paso adelante en el largo camino del pro_ 

greso del hombre, debe ser el de la transición de la Teoría Ge_ 

neral del Derecho hacia la Jurimetria, que es la investigación 

científica acerca de los problemas jurídicos en el uso de las -
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computadoras" (47). Los jurimetristas, su idea era que el alma_ 

cenamiento de un número estadísticamente ai¡n1ficativo de eenteg 

cias de jueces en el pasado podría llegar a determinar cuAl se_ 

rá la desici6n del juez en un caso actual. 

La difusión de las microcomputadoras y computadoras pe! 

sonales que permitirán que pr6cticamente cada operador jurídico 

(funcionario, legislador, juez, abogado, notario, estudiante, -

etc.) tenga su propio y peque~o banco de datos adoptado a sus -

exigencias particulares. 

En la Administraci6n Pública y habida cuenta que en la 

actualidad se presenta un crecimiento extraordinario en el vol~ 

men y complejidad de actividades en las dependencias gubername~ 

tales debido, entre otras cosas, al pronunciado desarrollo dem~ 

gráfico, económico y tecnológico. Ello ha obligado a que dicho 

sector, en eue diferentes niveles {Federal, Estatal y Municipal), 

eat6 capacitado para recibir, tramitar, analizar y difundir to_ 

do tipo de información jurídica para su correcto funcionamiento. 

con apoyo en la utilización de la tecnología moderna, -

el sector públic~ a través de loe Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial alcanzarán sus objetivos sociales (justicia y bi6n -

común), provocando una disminución en las actividades burocrát! 

cae. 

En el medio hay una enorme cantidad de acciones desarrg 

lladas en los juzgados, tribunales, que han sido objeto de est~ 

dio y análisis para solucionar las controversias. 

Un ejemplo de lo que podría ser un Tribunal Informático, 

lo constituye la aceptación, registro y competencia de la de--

(47) Tellez Valdez, Julio. Derecho Informático, opus cit., p. 45. 
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manda presentada. 

Exiatir6 una inacripci6n autom6tica, la cual signaré un 

número al expediente y del juzaado a la que corresponda conocer 

de alauna controversia, verificando se hay conexidad o no, en -

la causa. Entregándosele en el acto el acuerdo respectivo que -

caiga a la presentación de la demanda inicial, por medio de la 

computadora, y el abogado postulante, las recibirá inmediatame~ 

te. 

Las diferentes fases del procedimiento pueden ser cono_ 

cides en cualquier momento permitiendo conocer el estado del ju! 

cio, as! como el lugar donde se encuentra el expediente. En un 

futuro no muy lejano, cuando los abogados se hayan provisto de 

sistemas de cómputo, ya no será tan necesaria la visita a los -

Tribunales para conocer el estado de loe asuntos, ya que todo -

podrá ser enviable o consultable vía telemática. 

Seria muy largo enumerar las posibilidades de aplicaci6n 

presentes y futuras de la gestión automática en loe 6rganos ju_ 

risdiccionales, pero a fin de r~flexionar un poco sobre este par 

ticular, el servicio informático, por sus funciones, ••ejerce un 

poder centralizador; hay que proteger a todo el personal y a t;? 

dos los locales de los Tribunales'•. (48). 

La palabra informaci6n (del latin in-formare, poner en 

forma) por su misma generalidad, se ha visto asociado fundamen_ 

talmente el fenómeno de la comunicaci6n; entonces informática -

es una palabra apretada de informaci6n y automática, originando 

así la palabra informática, que uno de los cometidos principales 

de la informática lo es la adecuada toma de decisiones, decisiones 

(48) Lous Bilon, Jean, Flx fierro H6ctor. et al. Diálogo sobre 

la Informática Jurtdica, México, U.H.A.M., 1989, p. 279. 
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rápidas y precises, basada en una variada cantidad de informa_ 

ci6n. 

Pero algunos desearán esconder, muchas veces actividades 

ilícitas, generando nuevamente la corrupci6n por la venta de i~ 

formaci6n. También se requiere una legislaci6n especial en mat~ 

ria informática, como: Delitos Informáticos, Protecci6n Infor_ 

mática, etc. 

En México en el año de 1981 se ha iniciado, a través del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas y la Direcci6n General -

de Sevicios de Cómputo para la Adminietraci6n el proyecto 11 UNAM

JURE11, cuyo objetivo es''brindar un acceso ágil y preciso a la -

información jurídica nacional'' (4~). 

''En el Tribunal Fiscal de la Federación también se están 

realizando trabajos para la automatización de la informaci6n j~ 

risprudencial, sobre todo la emitida por el propio Tribunal. En 

este sentido, el Tribunal Fiscal de la Federaci6n ha recibido ~ 

poyo de la Suprema Corte de Justicia, qui~n le transmiti6 parte 

de la jurisprudencia en materia fiscal por lbs tribunales fede_ 

ralea" (50). 

Como ~e puede apreciar en México existen los primeros -

intentos de automatización de informaci6n por rnedio de las com_ 

putadoras. 

Hay que guiarse en estas cosas por la prudencia, pues -

es fácil al hombre equivocarse, y nos hayamos en presencia de -

dos situaciones: unos señalarán todo lo que es extraordinario, 

y otros, yendo más allá de' la raz6n, caerán dentro de la magia 

jurídica. 

(49) Ibidem. p. 118. 

(~O) Ibidem. p. 68. 
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5.4.2~ Proaramaa Jurídicos en Computaci6n. 

Loa programas de cómputo podemos considerarlos como el 

conjunto de procedimientos o reglas que integran el soporte 16_ 

aleo de las máquinas que permiten la coneecuci6n del proceso de 

tratamiento de la informaci6n. 

En la práctica, podemos distinguir dos tipos de progra_ 

mea: los fuente y los objeto. 

Julio Tellez Valdez en su libro titulado 11 Derecho Inf'or_ 

m'tico',' ,al respecto nos dice: 

"Loa programas fuentes están ligados al funcionamiento 

misao de la máquina, guardando una estrecha relaci6n con las m! 

marias centrales y auxiliares del computador a través de dispo_ 

altivos como los compiladores, traductores, intérpretes, edito_ 

res, etc., que permiten el adecuado enlace entre la máquina y -

loe trabajos del usuario. 

Loe program~e objeto que son aquellos que se realizan -

para satisfacer las necesidades más variadas de los usuarios, y 

que permiten el tratamiento de datos definidos concretamente, -

siendo disociables de la máquina 1
• (51). 

Es evidente que l~s programas están íntimamente relaci~ 

nadoe con loe llamados lenguajes de programación, los cuales, -

sea del nivel de que se traten, en este caso al hablar de mate_ 

ria civil, familiar, penal, administrativo, ect., fungen como -

medio de enlace entre el lenguaje natural y el lenguaje de la -

máquina. 

Ante la gran diversidad de conocimientos y nada mejor -

(51) Tellez Valdez, Julio. opus cit. p. 87. 
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que el adec!Jado ueo de· la inform&tica que atenúe, entre otraa -

cosas, el inexorable aforismo que pregona que "la ianorancia de 

la ley no exime su cumplimiento ••• ''· 

Estamos al lado del cambio de edad, el cambio de pensa_ 

miento. ¿Error? ¿locura? la vide del hombre a6lo se justifica -

por el esfuerzo, aun desdichado, para comprender mejor. Y la m! 

jor comprensión es la mejor adherencia. Cuando m~e comprendo,, -

más amo¡ porque todo lo comprendido es bueno. 
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CONCLUSIONE!i FINA!&~ 

1.- El Derecho Administrativo Francés, principalmente 

el Consejo de Estado Franc~s, influyó definitiva_ 

mente en la creación del Tribunal Fiscal de la F! 

deraci6n en México. 

2.- El sistema Judicial tradict6ñal, era conocedor de 

las controversias derivadas entre la Administra~ 

c16n Pública y los administrados, por no existir 

un Tribunal de competencia Administrativa. 

3.- El objeto de la creaci6n del primer Tribunal Fie_ 

cal de la Federación en Méxic·o, por la Ley de Ju_! 

ticia Fiscal del 27 de agosto de 1936¡ fué la de 

dirimir las contiendas que se suscitaban por acto 

o resoluciones por parte de la Secretaría de Ha~ 

~ienda y Cr6dito Público así cómo, de la adminis_ 

trac16n Fiscal, que afectaran loe intereeee de loe 

particulares. 

4.- El Tribunal Fiscal de la Federación ante la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936 fué un organismo indepen_ 

diente de Hacienda, de justicia delegada porque -

emitía sus fallos en representación del Ejecutivo 

de la Unión¡ eminentemente fiscal porque su comp~ 

tencia se reducía únicamente a la materia fiscal 

y era un Tribunal de mera anulación, en virtud de 

que sus rt:soluciones eran declarativas. 

5.- Con la puesta en vigencia de la Ley Orgánica del 
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Tribunal Fiscal de la Federación, se ha tranefor_ 

mado de un Tribunal con competencia en el área fi! 

cal, ·en un Tribunal administrativo. 

6.- Las Salas Regionales son dependientes del Tribunal 

Fiscal de la Federación, para la impartici6n de -

Justicie en la República M6xicana. 

7.- La naturaleza jurídica del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n en la actualidad, es un organismo juris 

diccional totalmente independiente del Poder Eje_ 

cutivo. 

8.- El Tribunal Fiscal de la Federaci6n, es un Tribu_ 

nal dotado de plena autonomía. 

9.- El Campo Unificado de la Justicia Administrativa, 

dará origen al Tribunal Superior de Justicia Adm! 

nistrativa. 

10.- El Tribunal Superior de Justicia Administrativa, 

será un Tribunal similar en las funciones de los 

Tribunales del Poder Judicial. 

11.- El derecho inmediato estará sujeto a la ciencia y 

a la tecnología¡ de lo contrario, resultará un d! 

rccho obsoleto. 

12.- Con la vasta informac16n existente, ya no sólo hay 

problemas de derecho, sinQ de informaci6n. 
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